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S. M. la R e i n a  y  su augusta  Herman a la S e r e n í 
sima Señora In fan ta  Doña M a r í a  Lu is a  Fe rn a nd a  
continúan en esta corte s in  novedad en su im p o r 
tante salud. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Doña Isabel  II  por la gra c i a  de Dios y  por  la 
Constitución de la mona rqu í a  español a ,  R e in a  de 
las Españas ,  y  en su R ea l  nombre D. Ba l dom c
ro Espartero,  Duque de la V ic to r i a  y  de More l l a ,  
Recente del R e i n o ,  á todos los que las presentes v ie
ren y en tendi er en ,  sabed :  Que las Cortes l i an  de
cretado y Nos sancionamos lo s i gu ien te :

Artículo í? Se autor iza al Gobierno para que s i 
ga cobrando como basta aqu i  las rentas y  c o n t r ib u 
ciones, exc luyendo  las supr im idas  por las Cortes é 
inviniendo provis ionalmente sus productos en los 
gastos del Est ado ,  con sujec ión á la l ey  de 1? de S e 
tiembre de 1841.

Art. 2? La autor izac ión de que  hab la  el a r t í cu lo  
anterior se ex t i ende  solamente hasta fin de J u n i o  
del corriente año ,  cesando antes de este t é rm in o ,  si 
dentro de él estuviesen decretados los presupuestos 
que han de reg ir  en el mismo.

Por tanto mandamos á todos los t r i b u n a l e s ,  j u s 
ticias, gefes,  gobernadores  y demas au to r i da des ,  asi  
civiles como mi l i t a res  y  ec l es i ás t i ca s , de cua l qu ie ra  
clase y d i gn idad ,  que gu arden  y hagan gu a r d a r ,  c u m 
pl i r  y ejecutar la presente l ey en todas sus partes.  
Tendréi slo entendido para  su c u m p l i m ie n to ,  y dis 
pondréis se impr ima ,  pub l ique  y  c i rcu le .“ El Duque 
de la Vic tor ia .zEn M a d r id  á 30 de M arzo  de 1842.=: 
A  D. Pedro Su rr á  y  R u l l .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Circular.

Al secretar io del t r ibun a l  supremo de G u er ra  y  
Marina digo hoy lo s igu i en te :

Tomadas en cons ideración por el Regente  del 
Reino las razones que  expuso el t r ibuna l  supremo 
de Guerra y M a r in a ,  en acordada  de 25 de M a y o  ú l 
timo, acerca de si podria contarse el t iempo de abo
no dupl icado de campaña  para comple tar  los diez 
años de oficial  que,  ent re  los 25 de servic io,  se nece
sitan para obtener la c ruz senc i l la  de la orden m i 
litar de San  He rmen eg i ldo ;  y  oido también el i n fo r 
me que se pidió á la j un ta  genera l  de inspectores 
sobre el mismo a su n t o ;  ten iéndose  presente que  h a y  
en España dos órdenes m i l i t a re s  para p r em ia r  con 
Una el valor d i s t ingu ido y  br i l l ante de los actos se
ñalados ó e x t r ao r d in a r io s  de g u e r r a ,  y  ac r ed i t a r  
con la otra la repet ic ión de todos aquel los del ser
vicio , en que  se prueba  ademas del valor la cons
tancia en el suf r imiento  de las penal idades y sacri f i 
cios propios y especiales de la ca r r e r a  m i l i t a r ,  que 
necesitan l argo espacio de t i empo para confi rmarse;  
V que por tanto,  asi como debe ser muest ra  y  s ign i 
ficación de lo pr imero la ins ign ia  de San F ernando ,  
ha de serlo de lo segundo la de S an  Hermeneg i ldo ;  
se ha servido S. A .  resolver que  para  obtener la cruz 
sencilla de cabal l ero de esta ú l t ima orden sea necesa
rio haber servido 25 años cuAnplidos,  au nque  bene
ficiados con los l eg í t imos abonos , ent re  cuyos  2ó 
años s^han  de conta r  lo menos 10 en la clase de ofi
cial désde la fecha del p r imer  Rea l  despacho , pero 
Slri beneficiarse estos ú l t imos  de n ingu na  manera  con 
especie alguna de abono,  s ino que  han de ser íntegros,  
completos y dia por dia,  por es t imarse asi  conforme 
? espíritu del art .  2? del reglamento de lá orden de 
kan Hermenegi ldo al objeto de su ins t i t uc ión  , á la 
practica mas observada y al lust re de un premio de 
*aota honra y sat i sfacción para  los que  consiguen 
Uterecerle. Lo que por resolución á la c i t ada  consul ta 

Papa conocimiento  del t r ibun a l  par t i c ipo á V .  I. 
e orden de S. A .  Dios guar de  á V .  I.  muchos  años,  
adrid 31 de M a rz o  de l842.=:San M i g u e l . n S r . , .

Por resolución de 29 de Marzo último se ha servido S. A. 
el Regente del Reino conceder á D. Juan Maqueda, capitán 
de cuerpos francos, grado de teniente de Milicias provinciales 
con la antigüedad de 20 de Enero de i 838 , en recompensa 
del mérito que contrajo en este dia en la acción ocurrida en las 
inmediaciones de Malagon , siendo entonces el iuteresado te
niente del batallón franco tiradores de Castilla la Nueva.

Por otra resolución de ño del mismo mes de Marzo se ha 
servido S. A . conceder á D. Joaquín Aroca , sargento primero 
del escuadrón de M adrid, grado de alférez de caballería y al
ta paga de 3o rs. vn, al mes que le corresponde como com
prendido en el artículo 3 i  del Re¿d decreto de 7  de Diciembre 
de 1820.

M IN ISTERIO  DE M A R I N A ,  COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE U L T R A M A R .

E l Regente del Reino se ha servido nombrar interventor 
del almacén general del arsenal de la Carraca al oficial prime
ro del cuerpo del ministerio de Marina D. José Mallen y J i 
ménez , propuesto en primer lugar para dicho destino por la 
junta de almirantazgo.
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CORTES.
SENADO.

Sesión del d ia  31 de M arzo de 1842.
PR E SID EN CIA  DEL SEÑOR CONDE DE ALSfOD OVAR.

Se abrió  á la una y  cu a r to ,  y  le ida  el acta de la  an te r io r ,  quedó 
aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación deí Sr. secretario 
de la Cám ara  de los Pares de Francia  participando haber recibido los 
colecciones de los Diarios de sesiones que se habían remitido  á aquel 
cuerpo , J  que por el correo de la embajada remit ía  la Cám ara  a l  Se
nado, una copia de las actas de sus sesiones.

Se leyeron dos dictámenes de la comisión de Pet ic iones ,  e l i j a  im 
presión se anunció.

Hecha segunda lectura de la proposición de los Stes. Perraa y  Seoa- 
ne sobre canalización del J i l e a r ,  dijo en su apoyo

El Sr. F E R R A Z  (D. F ranc isco ) :  Señores, proposiciones h a y  que 
no necesitan de mas apoyo que su s im ple lectura. En este caso creo 
que se hal la  el proyecto de ley  que he tenido el -honor de f i lm a r  con 
m i digno amigo el Sr. general Seoane , con el  objeto de canal izar el 
J i íca r .  Sin  em bargo , dirá a lgunas  de las razones que me han  im pu lsa 
do á f i rmar este proyecto.

Pocos habrá que se hal len  en el caso de abordar esta cuestión con 
mas im parc ia l idad  ni con mas convencimiento de la u t i l id ad ,  sin 
perju ic io  de tercero, que el que tiene el honor de ocupar en este mo
mento a l  Senado. No soy representante de Valencia ni de Alicante,  
n i hijo de n inguna de estas dos provinc ias ;  nacido én Aragón y  a l t a 
mente honrado con los sufragios de la siempre heroica Zaragoza para 
ocupar este as ien to ,  me considero en él como representante de la na
ción, y  como apoderado de intereses par ticulares. Por otra parte,  seño
res,  m is  afecciones particulares y  mis intereses materiales en Jas pro
vinc ias  de Valencia  y  A licante están próxim amente equi l ibrados.Mas 
de 16 años he pasado en estas dos feraces p rov inc ias ,  la m ayor  parte 
de ellos en el campo, desterrado y  perseguido por el Gobierno que en
tonces nos t ir an izaba ,  y  el resto con cargos, comisiones y  mandos su
per io res ;  vicis itudes tan  diversas me han proporcionado ocasión de 
conocer el  sue lo ,  las necesidades,  las incl inaciones de aquellos hab i
tantes, y  par t icu la rm ente  por lo que dice relación á la huerta de A l i 
cante. A l l i  se reúnen á un suelo y  cielo de pr iv i leg io  una laboriosi
dad y  fruga l idad  en los trabajadores verdaderamente admirable.

Pero tantos elementos de prosperidad se anu lan  generalmente por 
la suma escasez de agua. A  remediar  esta falLa, á ev ita r  la despobla
ción y  ru ina  total de aquel desventurado pais está d ir ig ido  el proyec
to de le y  que hemos tenido el honor de presentar al Senado, y  los dos 
que lo firmamos estamos tan convencidos de que esta medida de gran 
consideración es de ta l necesidad, que es.de vida ó muerte p ira aque
llos hab itan tes,  sin que ni ellos ni los exponentes pretendan bajo pre
texto a lguno ,  téngase esto m u y  entendido, perjudicar de n ingún modo 
los intereses generales ; y  el que tiene el honor de hablar al Senado cree 
necesario todavía repetir  que posee iguales  bienes de fortuna próx ima
mente en la huerta  de Valencia  que en la de A l ic an te ,  pero con la 
notable diferencia de que en la de Valencia  tiehe riegos y  bienes posi
tivos creados que, si creyese que pudiesen correr a lgún  pel igro, no los 
expondria  á la eventua l idad  del nuevo canal proyectado para A l ic a n 
te. En tal concepto me parece que no será dif íc il que el Senado se per
suada de que el que habla hará cuantos esfuerzos esten á su alcance 
para asegurar  la pacifica posesión d e jo s  intereses adquir idos por los 
va lencianos,  pues son m is  propios intereses. Yo me extendería mas 
sobre las venta jas ;  pero me parece que basta lo que he manifestado 
para que el Senado lo tome en consideración.

Pasó dicho proyecto á la comisión permanente.
El Sr. GOMEZ B E C E R R A  rogó al Sr. Presidente que le conce

diese la palabra para pedir  que continuase Ja discusión del proyecto 
sobre supresión de los derechos de fiel medidor ,  lonja <&c., y  le fue 
concedida.

El Sr. GOMEZ BECEB.RA dijo que habiendo cesido las causas 
que motivaron la suspensiou de. la le y  sobre fiel medidor ,  corredoria,  
lonja &e. por haber dicho el Sr. M in istro  de Estado que no se podrá

presentar prontamente el nuevo sistema t r ib u ta r io ,  debia procederse 
desde luego á la discusión de aquel proyecto.

El Sr. ONDOVILLA manifestó que no debia proceder.‘.e á esa dis 
cus ión , porque el Sr. Min is tro de Estado ofreció presentar en esta le** 
g is la tura  el nuevo proyecto de le y  sobre el sis tema tr ibutario .

El Sr. CAM PU ZANO insistió en lo expuesto por el  Sr. Gómez 
Becerra.

El Sr. IN FA N T E , M inistro de la  Gobernación: Cuando el  Sr; M i 
nistro de Estado expuso a l  Senado la necesidad de suspender , y  me
recalco en esta palabra  porque lo creo conveniente. .. . suspender la dis
cusión del proyecto de que se t ra ta ,  fue porque manifestó a l  Senado 
que estando comprendido en el sistema tr ibutar io  lo que en él se ex
ponía, no creia que el Senado debiera perder el tiempo discutiendo una 
m ater ia  de que se iba á ocupar en esta le g is la tu ra ,  suspendió en efec
to el Senado aquel la  discusión: ocurrió en el otro cuerpo lo que los 
Sres. Senadores saben, y  vino la interpelación de a y e r :  dió sobre el la  
el Sr. M in is tro  de Estado las explicaciones que creyó convenientes y  
satisfactorias ,  y  dijo entonces que habiendo las dificultades que h a y  
para una le y  de esta n a tu ra leza ,  no podia fijarse el dia ó el térm ino  
preciso en que habia de v e n i r ;  porque en efecto, señores, es la ley  
mas dif ic il que tienen que hacer las Cortes; y  por consiguiente los que 
la confeccionan se ven en las m ismas dif icultades en que se v e r (:n e i  
Senado y  el Congreso cuando tengan que d iscutir la .  Ilace mucho t iem 
po que el Consejo de Ministros se está ocupando de esta le y  d if ic i l í s i
m a ,  y  no ha podido todavía ponerla en estado de traerla á las Corles. 
Dijo el Sr. M in is tro  de Estado que en la ac tua l legis la tura se presen
ta r ía ,  y  no fijó un plazo dete rm inado ,  porque es imposib le  hacerlo. 
Pero s® dice ahora si es ó no prerogativa  del Senado : yo no entro en 
esta cuestión, porque cuando hizo la indicación el Sr. M in istro  de Es
tado, si el Senado hubiera tenido por conveniente continuar la discu
s ión , en su derecho estaba,  y  podia hacerlo. Por tan to ,  el Gobierno 
no tiene ahora que hacer observación a lguna  sobre la proposición del 
Sr. Gomei Becerra. El Senado está en su derecho si qu ie re que conti
núe la  discusión del proyecto de l° y  que suspendió liace pocas dias. 
El Gobierno ha querido hacer estas aclaraciones para que no se d ig a  
que en una discusión de a lguna  importancia  no ha tomado la palabra, 
hal lándose presente.
— R\ 5r. LASAiÑ A  dijo que el proyecto del sistema tr ibutar io  que e l  
Gobierno habia ofrecido presentar no podria discutirse en esta leg is
la tura  ,  porque el sistema t r ib u ta r io ,  llevando consigo un sistema de 
recaudación y  d is tr ibuc ión , no podia ser tan corto que diera luga r  á 
discutirse antes de la legis latura próxima. Añadió  que n inguna u t i l i 
dad se habia  sacado de suspender la discucion de este proyecto ,  y  
concluyó su discurso manifestando que, puesto que según el re g lam en 
to no podia menos de discutirse por haber venido del otro cuerpo , de
bia entrarse de nuevo en la discusión.

El Sr. HEROS manifestó que la mater ia  de que se trataba no era. 
de tanta entidad que mereciera tan proli ja discusión. Observó que con 
haber suspendido el p royecto ,  ni el Gobierno ni el Senado se hab ían  
l ig ad o ,  ni los derechos de nadie habían sido atacados, y  concluyó pro
poniendo que la mesa quedara autorizada para oficiar al Gobierno d i -  
ciéndoíe que se iba á proceder á la discusión del proyecto, á menos que 
no se presentaran nuevas razones para su suspensión.

El Sr. marques de FA LCE S dijo que la razón única que se t ra s lu 
cía para que continuase la discusión de este proyecto era la que hab ia  
indicado el Sr. Gómez Becerra , que dió motivo á la interpelación de 
aye r ,  y  que ha resultado de otra interpelación hecha en el Congreso. 
Manifestó que el Senado no debia obrar sino por razones que nacie ran 
del m ism o , y  no para dar satisfacción á n inguno ; y  concluyó su d is 
curso excitando al Senado á que no diera un ejemplo de deferencia ex 
cesiva que acaso pudiera traducirse por miedo.

El Sr. Gómez Bece rra ,  rect if icando, dijo que su pensamiento no 
habia  sido dar satisfacción á nad ie ,  porque ni estaba el Senado en caso 
de d a r la ,  ni nadie se la pedia ;  pero que con proponer que continuara  
la discusión, habia  querido hacer desaparecer de un modo posit ivo y  
ostensible la  mala  in te l igencia  que se hab ia dado a l  acuerdo del Se
nado.

Concluido este discurso, y  á propuesta del Sr. P re s id en te ,  se hizo 
la pregunta de si se d iscutir ía  el proyecto en cuestión en una de las  
próximas sesiones, y  el Senado, en votación n o m in a l ,  resolvió negat i
vamente por 42 votos contra 50.

El Sr. PRESID EN TE: En vista del resu ltado que ha tenido la  
votación n om in a l ,  continúa suspendida la discusión del proyecto de 
le y  de que se trata.

Se le yó ,  y  anunció se im p r im i r í a ,  repa r t ir ia  y  señalaría  dia p ara  
su discusión , el dic tamen de la comisión sobre diputaciones prov in 
ciales en las provincias Vascongadas.

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la  discusión de los artículos del dictamen de la  comisión 
sobre la  proposición del Sr. C a la te ara  re la tiva  á  la  presentación de las* 
cuentas de recaudación é  inversión de los Jondos públicos.

Se leyó el art .  2?
El Sr. FALCES preguntó á la comisión si la  mente del a r t ícu lo  

era que se presentasen de una vez las cuentas de los seis años que no 
se han presentado, ó si se han de presentar dos en cada año.

El Sr. IN FA N T E, 3dinislro de la  Gobernación : Señores, yo  s iento 
mucho que el Sr. Ministro de Hacienda, por tener precisión absoluta 
de asistir hoy al Congreso de D iputados,  no haya  podido ven ir  á to
m ar parte en esta discusión. En la sesión de aye r  oyeron los señores 
Senadores á aquel Minis tro que manifestó su opin ión respecto á este 
p royecto ,  y  dijo S. S. y  hasta creo demostró que mucha parte de él 
era puram ente reg lam en tar io ,  y  que estaba en las atr ibuciones de l 
Gobierno parte de las disposiciones que en el proyecto de ley se pres
cr iben ; pero no es sobre esto sobre lo que yo  l lamo la atención del Se
nado mas p r in c ip a lm en te ,  y  si sobre que h a y  un conflicto legal.  No 
soy yo persona háb il  para demostrar los puntos de contacto que h a y  
entre el proyecto que aye r  ha princ ip iado  á discutirse en el  Congreso 
y  el de que ahora se ocupa el Senado; pero es lo cierto que a y e r  m is 
mo en aquel .cuerpo se.ha princ ip iado  una d iscusión'sobre la m anera  
en que el Gobierno ha de presentar las cuentas á las Córtes:  poco mas



ó menos  lo m i s m o  dice  el p r oye c t o  que  a ho ra  nos ocupa  , y  los señores 
e n t end i dos  en  esta m a t e r i a  p o d r á n  d i lu c i d a r  la cues t i ón me j or  que  yo.

M i  op i n i ó n  p a r t i c u l a r  es que  el benado estaba en  su de r ec h o ,  p o r 
q u e  no h a y  du d a  que  este p royec t o  se p resentó  con an t e r i o r i dad^  al 
p ro y e c t o  del  Congreso.  Suspendióse  esta d i scusión por  a lgunos  dias,  
p o r q u e  el Mi n i s t ro  de Es t ado hizo las observaciones  que  estoy ha c i en 
do,  proponiéndos e  que  la comis ión del  Senado y  la del  Congreso  se p u 
siesen de acuerdo ,  y  no nos viésemos en  el conf l icto legal  en q u e  á m i  
v e r  e s t amos  h o y ,  no poni éndose  á di scus ión el p r oyec t o  de este c ue r 
p o ,  pues  que  la c omi s i ón  del  Senado hab i a  p r e s e n t a do  el s u y o ,  o se 
a d o p t a r a  c ua l qu i e r a  o t r a  m e d i d a :  asi 110 suceder í a  lo que  esta suce
d i e n d o ,  p o r q u e  es i nd u d a b l e  que  la comis ión del  Congreso  se lia p re 
s en t ado  con u n  proyect o  sobre el mo d o  como se h a n  de hacer  las c u e n 
tas ,  y  el Senado  está d i scu t i endo  ot ro p r oyec t o  con el m i s m o  objeto,  
pues  si h a y  a l g u n a  v a r i a c i ón ,  t a m b i é n  h a y  a lg u n o s  p u n t os  de contacto 
en t r e  a mb o s  p r o y e c t o s :  de modo  que  pasará  el p royec t o  del  Congreso  
al  S e n a do ,  y  el de este al  ot ro  cue r po  , y  el Senado se e n co n t r a r a  que  
h a y  a lg u n a s  cosas q u e  es tán en con t r ad i cc ión  con lo q u e  a p r o b ó ,  y  
t e n d r e m o s  dos leyes sobre  una  m i s m a  cosa.

Pie c r e ido d eber  hace r  esta man i f e s t ac ión  al Senado  p a r a  q u e  se 
t enga  p r e s en t e ,  q u e  sabedor  el Go b i e r n o  de lo q u e  en el Congreso  se 
d i scute ,  q u e  puede  t ene r  re l ación con lo de q u e  se ocupa  el  Se n a d o ,  lo 
ha  m a n i f e s t a d o  asi  á este cuerpo.

E l  Sr. C A L A T R A V A ,  después  de l a m e n t a r  que  sean t an t a s  las 
d i f i cul t ades  que  se p r e s e n t a n  á u n  p royect o  t an  senc i l l o ,  t an c o n d u 
cente  al  se rvi c io p ú b l i c o  y  t an  en f avor  del  m i s m o  Go b i e r n o ,  di jo que  
c u m d o  se p resen tó  al  Senado el dia 1*2 de E ne r o  el p r oyec t o  de que  se 
t r a t a ,  n i n g u n o  se hab i a  presen t ado  en  el Congreso  que  pudiese  t ener  
la m e n o r  semejanza  con é l ,  que  dió su d i c t a me n  la comi s i ón  dos m e 
ses después  el d i a  11 de M a r z o ,  que  el dia  17 que  fue el seña lado pa ra  
su d i scus ión  no hab i a  n i n g ú n  proyect o  en el Congreso  , y  q ue  el 
d i a  21 de Marzo se r e p r odu jo  un  pr oyec t o  sobre  con t a b i l i da d .

Mani fes tó  a d emas  las g r a v í s im a s  consecuencias  que  podr i a  t r ae r  en 
lo sucesivo esta d e t e rmi n a c i ón ,  y  c o n c i l l ó  i n d i c a n d o  que  el Senado  en 
uso de su p r e r oga t i va  no podr i a  j amas  consen t i r  q u e  se creyese que  
podí a  t ener  p r i o r i d a d  un  negocio p r o m o v i d o  en  el  Congreso  dos meses 
después  que  en el Senado.

El Sr. I N F A N T E ,  JI'm lstro  de la G obernación: S in  e n t r a r  en  el 
fondo  de la cues t i ón m e  veo en la neces idad de hace r  a l g un as  obse r 
vac iones  á que  me  ha p rovocado  el Sr. Ca l a t r av a ,  y s i ento q ue  no h a y a  
e n t e n d i d o  cuá l  ha sido el objeto de m i  i ndicación.  Ida contes t ado S. S., 
n mi  pa r ece r ,  con una  a c r i t ud  que  creo que  no m e r e c í a n  las p a l a br as  
con que  me  he d i r i g i do  al Senado.  Y o  no he hecho m as  que  e x p on er  u n  
hecho  s i mp l e  y  s e n c i l l a m e n t e ,  y  he d i cho  con f r an q u ez a  q u e  á m i  ve r  
el  de r echo  está en el S e n a d o ,  p o r q u e  a q u i  se p r e sen tó  el p royec t o  a n 
tes que  en el Congr e s o ,  pe r o  refer í  el hecho de q u e  a ye r  á u l t i m a  h o 
ra  se habia  p r i n c i p i a d o  a d i scu t i r  a l l í  este a s u n t o ,  y  h a y  u na  l ey  q u e  
p r o h í b e  que  una  cosa se di scuta  á u n  m i s i n o  t i e m p o  en  a mb o s  c u e r 
pos colegisladores.  Esto d i j e ,  y t uv e  la a dv e r t en c i a  de m an i f e s t a r  q u e  
en m i  juicio la p r i o r i d a d  estaba en el Senado.  E l  Sr. M i n i s t r o  de E s 
t a d o ,  p e r a  o b v i a r  estos i n co n v e n i en t es  en que  a h o r a  e s t amo s ,  hizo 
a qu e l l a  mani f e s t ac ión  p r o p o n i e n d o ,  y  estas creo que  fue r on  sus p a l a 
b r a s ,  que  se di l a t ase  t res ó cu a t ro  di as  esta di scus ión pa r a  que  p u d i e 
r a n  poner se  de a c u e r d o . a m bo s  cuerpos .  L u e g o  el  M i n i s t r o  de Es t ado  
e n tonces ,  y  el M i n i s t r o  de la G o b e rn a c i ó n  h o y ,  no  se o p o n e n  á que  
se some t a  este p r oyec t o  á la de l i be rac ión  de los Sres.  Senadores .  ¿ Y  
q u é  t iene esto que  ve r  con la oposic ión que  el Sr.  C a l a t r av a  supone ,  
a u n q u e  no lo lia d i ch o ,  que  ha y  por  pa r l e  de l  Go b i e r n o  á su p r o y e c 
to ? N o  h a y  tal  oposic ión , ni  la h u b o  por  pa r t e  del  M i n i s t r o  de Es t a -  
doi  N o  hi zo  entonces  el Min i s t ro  de E s t a d o ,  ni  el  de la G o be r n ac i ó n  
a h o r a ,  ma s  que  m an i f e s t a r  un  hecho p i r a  ver  si pod í a  h ab e r  a cuerdo ,  
y  bas t ant e  p r e v i s i ó n  t uvo  el Sr.  M i n i s t r o  de Es t ado  que  p r e v i o  el con
fl icto en que  h o y  nos vemos ,  p o r q u e  el r e su l t ado  es q ue  a y e r  á ú l t i 
m a  hor a  se lia p r i n c i p i a d o  á d i s cu t i r  esto en  el  Congreso.

E: i  m i  o p i n i ón  el Senado está c o m p l e t a m e n t e  en  su de r echo  e n  el 
caso de d i scut i r se  este a s u n t o ;  antes  debe ser en el  Senado  q u e  lo ha  
p re s e n t a d o  con a n t e r i o r i da d .  Lo  que  ha dico el  Sr.  C a l a t r a v a  es exac 
to.  La  c omi s i ón  de l  Congreso ,  que  ha p r e s en t ado  ese d i c t a me n ,  no  fue  
n o m b r a d a  para  esta m a t e r i a ,  t enia  o t ro  ob j e t o ;  y  c r e y e nd o  q u e d e  esta 
m a n e r a  a r r eg l aba  la c o n t a b i l i d a d ,  ha p r e s en t ado  ese proyecto .  Es to es 
m u y  cier to ; pero nada  t iene que  ve r  con lo q u e  está ocu r r i endo .  ¿ E s  
esto acaso deci r  que  se i n t e r r u m p a  esta d i scus i ón?  E l  Sr.  M i n i s t r o  de 
Es t ado  , en su dia , p r opuso  que  se i n t e r r u m p i e s e ,  y a  se sabe con qué  
objeto , y  c omo este no se ha pod i do  c o n s e gu i r ,  el  Senado  h a r á  ah o r a  
lo que  t enga por  conveni en t e .

Sin mas  d i scus ión fue a p r o b a d o  el a r t i culo.
Se leyó el 3?,  que  fue r e t i r a d o  p o r  la comi s i ón  á consecuenci a  de la 

m a n i f e s t ac i ó n  hecha por  el Sr.  On d o v i l l a ,  acerca de q ue  no pod i a  e n 
t r a r  el Senado en su d i s cus i ón ,  p o r q u e  e s t ando  ocupándos e  el C o n g r e 
so de este a s u n t o ,  pod r i a  t omarse  u n a  resolución c on t r a r i a  á  l a  de  d i 
cho cuerpo.

Se leyó y  puso á d i scusión el ar t .  4?
E l  Sr. m a r q u e s  de F A L C E S  se opuso al  a r t i cu l o  p o r  c r eer l e  r e g l a 

m e n t a r i o ,  y porque  lo que  en él se p r opon í a  era á su pa r ece r  r e d u n 
d a n t e  r i nneces a r i o ,  pues to  q u e  n ada  decia que  no se sup i ese ,  n i  daba  
al  G o b i e r n o  medios  nuevos  de e j ecut ar  la d i sposic ión en  él c on t en i da .

El  Sr. C A L A T R A V A  contestó q u e  este a r t i c u l o ,  lejos de ser r e 
g l a m e n t a r i o ,  era t an i m p o r t a n t e  que  sin él la l ey toda ser ia i lusor i a ,  
y  a ñad i ó  que  e nco n t r ab a  una  con t r ad i cc ión  p a l pab l e  en que  se enca r e 
ciese t anto  la u t i l i d a d  del  s i s t ema de c en t r a l i zac ión ,  y  l uego c uando  
se p re sen t an  tos med i os  de l l eva r l e  á efecto se di jese que  no deb i a n  ser 
objeto de la ley por  ser r e g l a men t ar i os .

Pues to  á vot ac ión el a r t i c u l o ,  fue  a p r o b a d o ,  s i éndolo t a m b i é n  sin 
d i scus ión  el 4 ? ,  5? , 6? y  7? ,  y  después  el 8? ,  9? ,  10 y  1 1 ,  h ab i é n d o 
se modi f i cado  el 9? por  una  e n m i e n d a  del  Sr. G ó m e z  .Becerra , que  sin 
a l t e r a r  en nada su e s e nc i a ,  me j or a ba  n o t a b l e me n t e  el lenguaje.

El  Sr. P R E S I D E N T E  di jo  q u e  el Senado q u e d ab a  en sesión secre
ta , y  l evan t ó  la p ú b l i c a ,  a n u n c i a n d o  q u e  p a r a  la p r ó x i m a  se avi sar í a  
a dora ic i l i o .

E r a n  las c ua t ro .  ,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
C o n d u je  la  sesión del d ia  30  de M a rzo  de 1 8 42.

P RESID E NCIA DEL SEÑ OR A C U Ñ A.
C o n t i n u a n d o  la d i scus ión  sobre  el  p r o y e c t o  de  m o v i l i z a c i ó n ,  fue 

desechada  una  e n m i e n d a  del  Sr.  Noceda l  en q u e  ped i a  la exenc ión 
p a r a  los que  t uv i e sen  sus t i t u tos  en el e jérci to y  á los que  hub i es en  sa
t is fecho la cuo t a  en  la q u i n t a  de 1000  hombres .

F u e  a p r o b a d o  sin d i scus ión el  a r t i cu l o  a d i c i ona l  de  la comi s i ón .
Pasó a la comi s i ón  u n  a r t i cu l o  a d i c i ona l  del  Sr. Couge t ,  en que  de

cia " q u e  pa r a  el  ma s  exacto c u m p l i m i e n t o  de los a r t í cu l os  an t e r i o re s ,  
p a r a  la a d m i n i s t r a c i ó n ,  r e caudac i ón  é i n v e r s i ó n  de los fondos de la r e 
t r i b u c i ó n  de 5 á 50 rs. q u e  p a g a n  los exentos  de  la Mi l i c i a ,  se es t abl e
cerá  en cada cap i t a l  de  p r o v i nc i a  una  j un t a  c o mpues t a  del  gefe po l í t i 
co,  su Inspector  , dos i nd i v i d u o s  de la d i pu t a c i ó n  p r ov i nc i a l  , y  el a l 
ca l de  cons t i t uc iona l  de la c a p i t a l ,  para  que  esta m u t a  e n t i e n d a ,  no  
solo e n  lo r e l a t i vo  al  a r m a m e n t o  y  eq u i p o  de la M i l i c i a ,  s ino en  todo 
l o d e m a s  que  sea concernient e .

Se v o t a r o n  d e f in i t i v a me n t e  las s i gui ent es  l e y e s ,  y  el Congreso  las 
h a l l ó  c on f o r mes  con lo a p r o b a d o :

1 ^  Sobre  o r ga n i z ac i ón  d e f in i t i va  de  l as  d e pende nc i a s  de  la d e ud a  
- p ú b l i c a .

2* Sobre  i n q u i l i n a t o s  de casas.
3? So b r e  re t i ros .

C o n t i n u a n d o  l a d i scus i ón  sobre  p r e sen t ac i ón  de  cuen t a s  de los años 
3 7  a l  39.

- ELSr .  T O R R E N  T E  just ificó á la comi s i ón  q u e  e n t e n d i ó  en este 
a su n t o  e n  l a  l eg i s l a t u r a  pa sada  p o r  no  h a be r  da d o  p o r  c o nc l u i do  este iDegoqo*

E l  Sr.  P A Z  G A R C I A  d e f en d i ó  el  d i c t a me n  de la c omi s i ón ,  h a c i e n 
do ve r  la necesidad de q u e  estas cuen t a s  sean de vue l t a s  al  G o b i e r n o  
pa ra  que  se e x t i en d an  con m a y o r  c l a r i da d ,  y cree que  con el p r o 
yecto que  se presenta  en el d i c t á m e n  se po d r í  e'11 lo sucesivo r e m e d i a r  
el m a l  que  ahora  se nota r especto  al  modo  de p resen t a r  las cuent as .

Pues t o  á v o t ac i ón  el d i c t a m e n  respecto á la pa r t e  que  dice  » q u e  
sean dev u e l t a s  al  G o b i e r n o  las cuen t as  de los años 1837 , 38  y 39  por  
ha l l a r s e  m u y  i n co mp l e t a s , »  q ue dó  a p r obado .

Se puso  á d i scus ión  el s i gu i en t e
PROYECTO DE LEY.

A r t i c u l o  1? El  G o b i e r n o  p r e s e n t a r á  en el año p r ó x i m o  de 1813  
el r e s u m e n  de  las c u e n t a s  ge ne r a l e s  a t r a s a da s - d e  la a d m i n i s t r a c i ó n  
p ú b l i c a ,  d i v i d i d a s  en c inco sér ies ó p e r i od os ,  á sa be r :  p r i m e r o ,  oe s -  
de  1808  á 1819  i nc l us i ve :  s e g u n d o ,  desde 18*20 á 1823  id. :  t e r ce r o ,  
desde 1821  á 1828 i d :  c u a r t o ,  desde 1829  á 1833  id. ,  y  q u i n t o ,  d e s 
de 1831 á 1810.

A r t .  2? Es t as  cuen t as  se f o r m a r á n  s i m u l t á n e a m e n t e  en el T r i b u 
nal  y  C o n t a d u r í a  m a y o r  de C u e n t a s ,  bajo su d i r ecc i ón  y r e s p o n s a b i 
l i d a d ,  p o r  comis iones  que  al  e f ec to  n o m b r a r á  el Go b i e r no  a g r e g a d a s  
á d i cha  c o r p o r ac i ó n ,  y c o m p u es t a s  de e mp l e ad os  cesantes de la m a y o r  
i d o n e i d a d ,  q u e  d i s f r u t a r á n ,  a d e m a s  de su sue ldo de c es an t í a ,  de  u na  
gra t i f i cación p r o p o r c io n a da  á la tercera  p a r t e  de é l ,  sin exce de r  esta 
en n i n g u n o  de ocho m i l  r e a l es ;  f i jándose a d em a s  por  el G o b i e r n o ,  
o y e nd o  al  T r i b u n a l  m a y o r ,  la c a n t i d a d  necesar i a  p a r a  gastos de d i 
chas  comis iones .

A r t .  5? E l  G o b i e r n o ,  con a t e nc i ón  á los d i fe r e n t e s  d i c t á m e n e s  de 
las  c omi s i ones  de  los cu e r p o s  co l eg i s l adores  y á los p r oyec t os  p r e 
s e n t ados  á las Co r t es  acerca  de esta m a t e r i a ,  da r á  sin d e m o r a  u n a  
i n s t r u c c i ó n  y  los mode l os  o po r t u n os  a l  T r i b u n a l  m a y o r  de C u e n t a s  
para  la f o r m a c i ó n  de las a t r a s a d as ,  con t oda  c u a n t a  c o n f o r m i d a d  sea 
pos ib l e  á la l ey de c o n t a b i l i d a d  l eg i s l a t i v a ,  a u n q u e  de u n a  m a n e r a  
co mp e n d i os a .

A r t .  4? E l  G o b i e r n o  d e b e r á  a p l i c a r  p a r t i c u l a r m e n t e  todo su celo 
r especto  de  l as  cuen t a s  de la a d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  y  de  la d e u d a  
p ú b l i c a ,  c o mo  par t es  de la m a y o r  i m p o r t a n c i a ,  á fin de  q u e  of r ézcan  
con la posible  e xa c t i t u d  y  c o m p l e m e n t o  los r e su l t ados  de sus o p e r a 
ciones  en t odas  las épocas.

A r t .  5? E l  T r i b u n a l  m a y o r  de  C u e n t a s  a c o m p a ñ a r á  á l as  de  c a 
da u n a  de l as  sér ies  un  extenso y  c l a r o  i n f o r m e  sobre  sus c i r c u n s t a n 
c i a s ,  d i f i cul t ades  o c u r r i da s  en la f o r m a c i ó n ,  defec tos  q u e  h a y a  s ido 
i mp o s ib l e  s u b s a n a r ,  medios  de r e me d i a r l o s  ó e v i t a r l o s  en lo suces i 
v o ,  y  todo lo d e ma s  que  j u z g u e  c o nd uc e n t e  a l  b u e n  se rv i c i o  d e l  E s 
t a d o  en es ta  p a r t e .

A r t .  6? Se a u t o r i z a  a m p l i a m e n t e  al T r i b u n a l  m a y o r  de C u e n t a s  
pa r a  a d o p t a r  todos los me d i os  c onduce n t es  a l  fin de q ue  le r i n d a n  sus 
c uen t as  c omp l e t a s  ó las r e f o r m e n  en el  o r den  q u e  él d e t e r m i n e ,  y  en  
los plazos que  f i je ,  todos los e s t a b l e c i mi e n to s ,  a u t o r i d a d e s  y  e m p l e a 
dos públ i cos  q u e  t e n g an  o b l i g a c i ó n  de  d a r l a s ,  c ua l q u i e r a  q ue  sea el 
m i n i s t e r i o  de q u e  d e p e n d a n ;  p a r a  c o mp e l e r l e s  á e l l o  poT c u a n t o s  
m ed i os  q u e p a n  en el  o rden  l ega l  has t a  s u s pe n d e r  de sus d e s t in o s  á los 
morosos  y  suj e ta r l es  á f o r m a c i ó n  de causa  p o r  su i n o b e d i e n c i a ,  asi  
c omo  p a r a  e j ecut ar l es  y  o b l i g a r l e s  a l  pa g o  de  l as  c an t i da d es  en  q u e  
r e s u l t a r e n  deudor es  a l  E s t a d o ,  c o n f o r m e  á la o r d e na n za  de l  T r i b u 
n a l  m a y o r  de C u e n t a s  de 1828.

De  t odas  las me d i da s  q u e  ado p t e ,  sus efectos y  consecuenci as ,  d a r á  
el T r i b u n a l ,  p o r  me d io  de l  G o b i e r n o ,  c u e n t a  c i r c u n s t a n c i a d a  á las 
Cor tes .

A r t .  7? E l  G o b i e r n o ,  a l  p r e s e n t a r  á las Cor t es  d i c h a s  c u e n t a s ,  
a c o m p a ñ a r á  e j e mp l a r es  i mp re so s  p a r a  todos’sus i n d i v i d u os .

E i  Sr.  A I L L O N  di jo q u e  era  l audab l e  el celo de la c omi s i ón  al  p r o 
pone r  los med i os  pa r a  q u e  de u n a  vez se d e t e r m i n e  el  m o d o  de p r e - ,  
sent ar  las c u e n t a s ;  pero  q u e  lo q ue  se p r o p o n e ,  a u n  c u a n d o  e n  el  m o 
m e n t o  se d i s c u t a , i n ú t i l  es q u e  se adopt e ;  p o r q u e  no  son solo l as  c ue n 
tas desde el  a ño  de 1898 las q u e  h ay  neces idad de  e x a m i n a r ,  s i no  q ue  
las h a y  a n t e r i o r e s  á esa época que  no se h a n  pr e sen t ado ,  y  son a l g u n a s  
l e  t a l  i m p o r t a n c i a  q u e  i m p o r t a n  m u ch o s  mi l l ones .  Cree  S. S. q u e  es 
i rn-pnsihip jA ac inoMe.  QLienia_s de__lrein t a  v  t an t os  años  á estq
pa r t e  con la b r e v e d ad  q ue  se q u i e r e ,  p o r q u e  h a y  m u l t i t u d  de el las en 
las p r o v i nc i a s  q u e  h a n  of recido g r a n  d i f i cu l t ad  en  e x a m i n a r ,  pues  en 
los siete años  de g u e r r a  era  del  todo i m p os i b l e  el r e m i t i r l a s  p o r  la 
m u l t i t u d  de d o c ume n t o s  con que  d eb i a n  v e n i r  a co mp añ ad a s .  P o r  estas 
razones  e n t i e n d e  q u e  n o  es fáci l  que  en el t é r m i n o  q ue  se señala  p u e 
d a n  e x a m i n a r s e  las cuen t a s  que  se p i d e n ,  a u n  c u a n d o  se e m p l e a r a n  en 
ese t r aba jo  m u l t i t u d  de personas  i n t e l i gen t es  en la m a t e r i a .

E l  Sr.  I N F A N T E ,  M in istro  de la G obernación : La  c ues t i ón ,  s e ño 
res ,  es de s u m a  i m p o r t a n c i a ,  pues  se r educe  á fi jar  u n  t é r m i n o  p a r a  
la p r e sen t ac i ón  de  c u e n t a s ,  y  saben m u y  b i e n  los Sres.  D i p u t a d o s  la 
g r a v e d a d  é i m p o r t a n c i a  de  este negocio.  I g n o r a n d o  y o  lo q u e  sobre  es
te p a r t i c u l a r  p u e da  p e n sa r  el Sr. M i n i s t ro  de H a c i e n d a ,  creía  y o  c o n 
v e n i e n t e  q u e  se sus pendi ese  esta d i scus i ón  ha s t a  q ue  se h a l l a r a  p r e 
sente.

E l  Sr. C O L E A N T E S  (D.  A n t o n i o ) :  La  comi s i ón  a b u n d a  en  los 
m i s m o s  p r i nc i p i os  man i fe s t ados  p o r  el Sr. A i l l o n ,  respecto á q u e  t a m 
b i én  exi s t en  c ue n t as  an t e r i o re s  al  año 8 ,  y  que  deben  ser e x a m i na d as ;  
asi  q u e  no  t e n d r á  i nco n v e n i e n t e  en  a d m i t i r  c ua l q u i e r  p e n s a mi e n t o  
d i r i g i do  á que  el s u y o  respecto á cuen t as  se a m p l í e  todo lo q ue  sea p o 
sible.  P e ro  p o r  las n o t i c i a s  que  la c omi s i ón  t i ene  por  con d u c t o  del  t r i 
b u n a l  de C u e n t a s  y  de l  Sr.  M i n i s t r o  de H a c i e n d a ,  no  cree  q u e  a n t e 
r i o res  a i  año de 1 8 0 8  h a y a  c ue n t a s ,  al  menos  i m p o r t a n t e s ,  q u e  m e 
rezcan que  u n a  c omi s i ó n  se d ed iq ue  á e x a m i n a r l a s ;  s in  e m b a r g o ,  si 
las h u b i e r a ,  la c o mi s i ón  no t i ene  i nco nv en i e n t e  en  a d m i t i r  esa idea.

Se ha  fijado el año  de  1 8 0 8 ,  p o r q u e  es la época de d on de  d a t a n  las 
cuen t as  q u e  m er e c e n  a l g u n a  i mp or t a n c i a .  P a r a  d a r  la c omi s i ón  este 
d i c t á m e n  ha o ido á los i nd i v i du o s  de l  t r i b u n a l  m a y o r  de C ue n t a s  y  
al  Sr.  M i n i s t r o  de H a c i e n d a ,  q u i enes  es t án acordes  en  t odas  sus p a r 
tes en lo q u e  a q u i  se p ropone .  H a y  que  obs e r va r  t a m b i é n  q ue  no  es el 
t é r m i n o  de u n  año el que  se seña la ,  s ino el de año  y  m e d i o ;  p o r q u e  
d ic i éndose  q u e  hasta  fin de 1813 ,  q u i e r e  dec i r  q u e  resta  todo el p r e 
sente y  el  ven ide r o .  La  c omi s i ón  pues  no ha l l a  i nc o n v e n i e n t e  en que  
se l leve á efecto este p r o y e c t o ,  p o r q u e  t éngase  e n t e n d i d o  q u e  no  se 
p i den  unas  cuen t as  compl e t a s  r especto  de  las a t r a s a das :  lo q u e  la co
m i s ió n  q u i e r e  es p o n e r  u n  t é r m i n o  p a r a  la p r es en t ac i ón  de  cuen t as  
a n t i g u a s ;  q u i e r e  lo pos ib l e ,  y  po r  eso dice q ue  n o  se ob s e r v e n  los t r á 
mi t e s  que  pa r a  las cor r i entes  se es t ablecen.

S u s p en d i da  esta d i scus i ón ,  y  después  de da r se  c ue n t a  de  v a r i o s  ex
p e d i e n t es ,  se l ev a n t ó  la sesión á las c u a t r o  y  cuar to .

Sesión del d ia  31  de M a rz o  de  1842.
Se a b r i ó  á las doce y  c u a r t o ,  y  l e í da  el a c t a  de la  sesión a n t e r i o r ,  

f ue  ap r obada .
E l  Sr. V A D I L L O :  H e  ped ido  la p a l a b r a  p a r a  p re se n t a r  una  e x p o 

s ición del  a y u n t a m i e n t o  de Cá d i z  sobre  abusos  q ue  se c ome t e n  p o r  la 
e mp r e s a  de la sa l :  i gno r o  si h a y  a l g u n a  comi s i ón  n o m b r a d a  p o r  ei  
Congreso  r e l a t i va  á este a s u n t o ,  en c uy o  caso deber í a  de pa sa r  á ella.  
Co n  este m o t i v o  a n un c i o  u n a  i n t e r pe l a c i ó n  a l  Sr.  M i n i s t r o  de H a c i e n 
da  sobre  es la ma t e r i a .

Se hi zo la p r e g u n t a  de si p as a r í a  á la cora ion  de Pe t i c iones .
E l  S r v B U R R I E L :  Y o  desear i a  q u ^ e s t a  expos i c ión pasa ra  á la co

mi s ió n  q u e  ha de n o m b r a r  las secciones p a r a  e n t e n d e r  en  la not a  que  
r e m i t a  el G o b i e r n o  de l  uso hecho de la a u t o r i z ac ió n  conced ida  en 14 
de Agos to  de 1841.  Es t a  expos i ción se ref iere á a q u e l  d o c u me n t o ,  q u e  
se m e  ha a s e g u r ad o  es tar  ya  en  la secretar i a .

E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Y o  desear i a  que  el  C o n g r e 
so se s i r v i e r a  a co r d a r  q u e  esta pe t i c ión  q u e d e  sobre  la mesa  has t a  t a n 
to que  se v e r i f i q u e  la i n t e r pe l a c i ón  a n u n c i a d a  po r  el Sr.  Va d i l l o .  Creo  
q ue  el hecho  q ue  se d e n u n c i a  en  esa expos i c i ón  es el  hecho  mas  escan
daloso q u e  se ha v i s t o ,  y  creo q ue  no  l l e na r í a mo s  nu e s t ro  deber  si h oy  
m i s m o  no se a c l a r a r a  este a s u n t o ,  y  no h u b i e r a n  sido separados  de sus 
des t i nos ,  y  e n t r eg ad o s  á  los t r i b u n a l e s ,  los e mp l ead o s  q ue  h a n  obrado  
de  esa m a n e r a .

E l  Sr.  conde  de  las N A Y A S :  He  ped ido  la pa l abra  para  d,.c 
que lia man i f e s t ad o  el Sr. Sánchez de J . F u e n t e ,  po r que  eso es ^  *° 
p r o c ed e ,  y  después  de rect i f i cada la i n t e rp e la c i ón  se la dará á 1° ^  
posic ión el g i ro  que  deba l l evar .  ‘ c J

E l  Sr. E S C O R I A L  cor roboró  lo d i cho  po r  los Sres. Sánchez é 
F u e n t e  y conde  de las jNavas.  ' f,e h

El  Congreso  acordó q u e  la expos i c ión q u e da r a  sobre la Ulesi . 
pe r j u i c io  de que  después  de  ve r i f i cada  la i n t e rp e la c i ón  se la d i e r ^  
gi ro c o r r e s pon d i e n t e .  era el

O R D E N  DEL D I A .

Continuación de la  d iscusión sobre la a u torizac ión  d Ins a yu n ta m * 
j .d ip u ta c io n e s  p rorinc ia les para  crear a rb itr io s con el objeto de 
j  equipar la  /Milicia nacional» a ,u>ar

Sin di scus ión f u e r o n  a pr obados  los s i gu i en t e s  a r t í cu los  nueva 
te r edac t ados  : 1Tlen~

A r t .  5? Se a u t o r i z a  a l  G o b i e r n o  p a r a  a p r o b a r  los arbit r ios 
puestos  en  los exped i en t e s  que  se le r e m i t a n  en v i r t u d  del  urticul 
l e r i o r ,  d a nd o  c uen t a  i n m e d i a t a m e n t e  á las Cor t es  de l  uso q Ue j 9l1” 
de esta a u to r i zac ión .  la§1

A r t .  4? La a d m i n i s t r a c i ó n  y  r ecaudac i ón  de  los fondos creados 
esa l ey se h a r á  por  los a y u n t a m i e n t o s  con a bso l u t a  separación é ¡ ^  
pendenc i a  de cua l es qu i e r a  o t r os ;  su i n ve r s i ó n ,  i n t e r v i n i e n d o  los e" 
R s  pol í t i cos  con a ud i e n c i a  de los c o ma n d a n t e s  r espect ivos  de la M?!" 
cia n a c i o na l ,  y  de todo se d a r á  c u en t a  po r  t r i me s t r e s  á las d i p uticÍQ1'  
nes p r ov i nc i a l e s .

¿e l eyó u n  a r t í cu l o  a d i c i o n a l  de l  Sr.  C o u g e t  q u e  el  Congreso 
t o mó  en  cons i derac i ón .  no

jProposición* ,
P e d i m o s  al  Congr e s o  se s i r va  a c o r d a r  q u e  el Go b i e r n o  presente ' 

la m a y o r  b r e v ed a d  el p r o y e c t o  de l ey  sobre  el a r r e g l o  definitivo de ^  
deuda  i n t e r i o r . =: Gi l  (D.  Pedr o) .  ^ E sc o r i a l .  mSanchez  de la Fuen t e -  
Mu ñ o z  Bue no . z i Do i ne nec h .

E l  Sr.  G I L  (D.  P e d r o ) :  E l  año pa s ado  me r e c i ó  de l  Congreso y dq 
Sr. Mi n i s t ro  de H a c i e n d a  la a p r o b a c i ó n  de una  propos i c ión  para ai)e 
en los p r i m e r o s  meses de  la l eg i s l a tu ra  se p r e se n t a r a  el proyecto de 
ley de l  a r r e g l o  d e f in i t i vo  de la d e ud a  i n t e r i o r .  La  i mpor t anc i a  detsiu 
negocio es conocida  de  t odo el m u n d o ,  y  e s t ando  c omo  está la deuá-\ 
i n t e r i o r  en Es p a ñ a  , y o  desde a ho r a  d ig o  q u e  no h a y  a u n  crédito m .  1 
blico. As i  creo q u e  es del  m a y o r  Ín t eres  ei q u e  todos los acreedores de 
la nac i ón  sepan  la sue r t e  q u e  les ha  de caber .

P o r  esto espero q u e  el  Congreso  t o m a n d o  en consideración esta 
propos i c ión la a p r o b a r á ,  y  p a r a  q ue  la s i r va  t a m b i é n  de apoyo su
plica a l  Sr.  P r e s i d e n t e  se s i r va  m a n d a r  leer  esta exposición que aqui 
tengo.

Se l eyó u na  expos i c ión de v a r io s  acreedores  de l  Estado.
E l  Sr.  S U R R A  Y R U L L ,  M in is tro  de H a c ien d a  : Señores,  la ex

posición que  acaba  de  o i r  el Congre so  el G o b i e r n o  rio la puede consi- 
l e r a r  m a s  q u e  c omo  u n a  exc i t ac ión  q ue  se le h a c e ,  por que  seria po
nerse en con t r ad i cc i ó n  el  G o b i e r n o  si h u b i e r a  a b a n do na do  la idea que 
compr ende  la p r o p o s i c i ó n ;  pero los Sres.  D i p u t a d o s  conocen que esta 
m i s t i ó n  es de m u c h í s i m a  g r a v e d a d  é i m p o r t a n c i a ,  y  para probarlo me 
¡raldré de las p ro p i a s  exp r es iones  del  Sr.  G i l  c u a n d o  ha manifestado i 
»que  era  de l  m a y o r  í n t e r es  el  q u e  todos los acreedores  de la nación ¡ 
supi e ran  la s ue r t e  q u e  les ha de  caber .» Esta  es una  medida  de bas
a n t e  t r a s ce n d e n c i a ,  y  q ue  el G o b i e r n o  no podrá  o l v ida r .  Este proyec- 
:o se ha  f o r m u l a d o :  el p r o y e c t o  de ley h a  v e n i d o  á m i  ministerio;  lo ! 
íe e x a m i n a d o ,  y  no m e  a t r eve r é  ah o r a  á dec i r  cuá l  es mi  opinión so- 
are é l ;  pe ro  si d i r é  q u e  negocio de t an t a  i mp o r t a n c i a  imposible era 
: raer lo a q u i  s in a d o p t a r  todas  las d i sposic iones  concernientes al aeier- 
:o, p o r q u e  no q u i s i e r a  q ue  las  Cor t es  al  t o m a r  u n a  medida no lo hi 
ñ e r a n  en c o ns onanc i a  con  los p r i nc i p i os  de la ley.

E l  G o b i e r n o  h a r á  todo c u a n do  d ep en da  de  su pa r t e  para que estos 
ustos c l a mo r es  sean a tendidos .

E l  Congr e so  t omó  en  cons i de r a c i ón  l a  p r o p o s i c i ó n ,  acordando que 
10  pa sa r a  á las secciones.

Se h i zo  la p r e g u n t a  de si se ap r o b ab a .  ‘
JEtr3r.  M ' M D I Z A R - A L r T o n r o  hr pa 1 abra  en  c o n t r a ,  no porque no 

lesee q u e  se p resen t e  c uan t o  an t e s  el a r r e g l o  de f in i t i vo  de la deudaiu- ! 
t e r i o r ,  s i no  p o r q u e  el Congreso  no p ue de  m a n d a r  al  Gobi e rno  sino por ! 
medio  de una  di spos i c ión l egi s l a t i va  que ,  p a s a nd o  al  ot ro  cuerpo colé- , 
a i s lador  , el G o b i e r n o  la sanc ione .  El  Congr e s o  lo q u e  puede hacer es I 
exc i t a r ,  y  es preci so q u e  no se e s t abl ezcan preceden t es  que pueden per- i 
¡udicar  á los m i s m o s  q u e  c reen c ons e gu i r  una  v i c t or i a  del  Gobierno.

J u r ó  y  t omó  as i en t o  u n  Sr.  D i p u t a d o .
E l  Sr.  B U R R 1 E L :  Creo que  po r  a ho r a  no h a y  m a s  cuestión que la 

que h a  p r e s e n t a d o  ei  Sr.  M e nd i z a b a l  sobre  i nh a b i l i d a d  del Congreso j 
para p e d i r  al  G o b i e r n o  q ue  pr e s e n t e  el a r r e g l o  de f in i t ivo  de la deuda 
i n te r i or .

Y o  creo que  la p ropos i c ión  es o p o r t u n a  después  de l  acuerdo que se 
t omó en la l eg i s l a tu r a  a n t e r i o r .  Y a  en 2 de O c t u b r e  de  1857 la comi- 
úo n  de Cr éd i t o  p úb l i c o  al  d a r  o t ro  d i c t á m e n  sobre  este part icular di
jo en su f inal  q ue  se r e mi t i e se n  los t raba  jos r e d ac t a d o s  y  ei expediente 
general  del  p r o y e c t o  de l ey  sobre  a r r e g l o  de f in i t i vo  de la deuda inte
rior del  Est ado.  De  c ons i gu i e n t e  después  de seis años  m e  parece que es : 
l l egado el  caso de q u e  se p r e s en t e  u n  p ro y e c t o  de f in i t i vo  de este arre- ¡ 
g lo ,  q u e  es t an  i mp o r t a n t e .

E l  Sr .  R O D R I G U E Z  (D.  F a u s t i n o ) :  E l  Sr.  M e nd i za ba l  tiene mu- j 
d i í s i m a  r azó n  en lo que  ha  d i c h o ;  se f u n d a  en la práct i ca  de todas las 
épocas y  de  todos los países.  A d e m a s ,  ¿ q u é  e speranza  podrá tener el 
Congreso  de D i p u t a d o s  de q ue  se c u m p l a  u n  a cue r do  del  mismo apro- ,
1 a n do  esta, p ropos i c ión ,  c u a n d o  en la l eg i s l a tu ra  a n t e r i o r  fue aprobada ' 
a m i s m a  y  no se ha  c u m p l i d o ?  Esta si q u e  es r a z ó n :  en  lo que se ha 
f rec ido s o l e m n e m e n t e  en t r a  ya  el p u n d o n o r  , q u e  va le  mas que las 
n i smas  l eyes ;  ¿ q u é  esperanza  p u e d e  t ene r  el Congr e so  de que esto ha- 
ra de c u m p l i r s e  c u an do  no se c u m p l i ó  lo q ue  se a p r ob ó  en Junio del 
ño pa sado ,  n i  lo q u e  se of reció en O c t u b r e  de 1 8 5 7 ,  n i  lo que se ofre- 
ió c u a n do  se h i zo  la l ey de a r ance l e s ,  en  la q u e  se acordó que el Go- 
u e r no  p re se n t a r a  u n  p r oy ec t o  sobre  a l g o d o n e s ,  q u é  t ampoco se ha 
>resentado? ¿ Y  esto p od rá  res i s t i r s e?  ¿ Y  no  se l eva n t a r á  aqui una 
roz co n t r a  u n  M i n i s t e r i o  que  no  c u m p l e  lo q ue  p r o m e t e ?  Yo janws 
liré q u e  el Congr e s o  p ue da  m a n d a r  al  G o b i e r n o ;  lo que  si podre de- 
i r l e  es q ue  c u m p l a  la l ey  y  lo q u e  ha  p ro m e t i d o .  ¿ Y  cómo habrá de 
n t ende r s e  la m a y o r  b re ve d ad  q ue  el Sr. G i l  p i de  en  la proposición 
21 Congreso  no h a r á  náas q ue  a p r o b a r  u n a  cosa q u e  no tendrá ningún 
e s u l t a d o ;  p e t o  si lo t e n d r á ,  p o r q u e  de  a p ro ba r se  r e su l t a r á  una cen- 
ura  c on t r a  el  Sr.  M i n i s t r o  de H a c i e n d a .

A  pe t i c ión  de l  Sr.  M e n d i z a b a l  se l ey ó  el  p r o e m i o  del  decreto de 
f e b r e r o  de 1836.  I

E l  Sr.  S U R R A  Y  R U L L ,  M in is tro  de H a c ie n d a : Y a  he dicho an- 
e r i o r m e n t e  q ue  m i r a b a  esta p ropos i c ión  c o mo  u n a  exci tación q u e  ^  , 
l ac ia  al  G o b i e r n o ,  el cua l  p o r  su  p a r t e  t eni a  y a  p r e pa r ad o  el p r°y^” I 
o de q ue  se t ra t a .  E l  Sr.  D.  P e d r o  G i l  ha  m a n d a d o  leer  lo que y0 (1' | 
e en  la l eg i s l a tu ra  a n t e r i o r  con m o t i v o  de  d i scu t i r s e  u n a  proposición 
parecida á esta,  y  de el lo lo que  p od r á  r e s u l t a r  será u n  juego de pn ^  
aras sobre  los p r i m e r o s  m e s e s ,  y  S. S. c omo  todos los Sres. D i p u t a ° s 1 
podr án  hace r se  cargo de q u e  no  pue de  v e n i r  a q u i  u n  proyecto de tan 
'a i m p o r t a n c i a  s in la i ns t ru cc i ón  q u e  r e q u i e r e ,  á pe s a r  de que j 
bierno lo tenia  p r e p a r a d o  desde  la l eg i s l a t u r a  p a s a d a ;  y  siguiendo 
mar cha  a p r e s u r ad a  q u e  ha s egu i do  en el e s t ud io  de l  negoc i o , i»e 
rece q u e  no era  ac reedor  á las i nc u l pa c i on e s  q u e  se le ha n  dirigí 
Pero es de sgrac i a  q u e  c u a n d o  se a g i t a n  a q u i  cues t i ones  en R lliaJon 
: a l ma  se adu zc an  razones  q ue  las  e nv e n e n a n .  E l  Sr.  Rodrigue?: ^
ú  me j o r  celo no solo ha  e nc o n t r a d o  m e d i o  de f o r m u l a r  un vol° 
censura  , s ino q ue  ha  t r a i d o  a q u i  cues t i ones  que  nada  t enían que ^ 
ron el a s u n t o  que  nos  ocupa .  ¿ Qu é  t i ene  q u e  v e r  la l ey de arance. 
y la l ey  de 14 de Agos to  con lo q u e  a ho ra  se t r a t a  ? ¿ Y conoce .. * 
los i nme n s o s  in te reses  que  en el las se v e r s a n ,  y  el c o n f l i c t o  en ql j 
Go bi e r no  se p ue de  e n c o n t r a r ?  Pues  es men e s t e r  q ue  S. S. s<J pouo ^ ¡ 
el l u g a r  de  po d e r  conocer  todos los an t eceden t e s  que  median *n^  ¡ 
ma t e r i a  p a f a  h a b l a r  en ella con c o n o c i m i e n t o  de causa.  ¿ Pues cl 1̂  j 
G o b i e r n o  v i ene  a q u i  á i m p r o v i s a r  una  l ey sin ca l cu l a r  todas las  ̂ j



nciis?  Yo no soy Ministro ch* improvisr.clones, sobre todo onnn- 
T t '  trata de materias de tanto Ínteres, ¿ y  á qué viene la acusación 

los aranceles? La ley que parecía muy f ic i l  y corriente sobre 
S° vi  les la lio presentido a q u í ,  y la otra de algodones no la he pre
citado porque no debía presentarla. V que ¿n o  hay mas que hacer 
^'cros é improvisar un voto de censura i Lo  deseo que se haga la opo- 
Clioi» ¿omo se *iaccr ’ ln‘ro no (l ne se aduzcan <argumentos que
’S1C vienen al caso, y se susciten cuestiones que nada tn-nen que ver 
ani la presente; y cuando se ataca asi a un Ministro no es posible de- 
° de levantar aqui la voz para rechazar semejantes c-.rgos.
 ̂ id Sr. E S C O R IA L :  líe  pedido hi pabibra en pro de la proposi

c i ó n  porque he tenido el honor de Urinaria , y la he iirmado conven
ido de la necesidad cu que creo que estamos de que el Gobierno pre-

te ¿í la consideración del Congreso el proyecto de ley sobre el nr- 
reMo de la deuda interior, En la mente de los firmantes no ha cabido 
]/idea que el Sr. Mendizabal ha im p u g n a d o ;  ni como Diputados ni 
c o m o  particulares estamos para dar preceptos al Gobierno. L a  idea 
vm;1 sobre un acuerdo de la legislatura anterior en que se prometió 
presentar esa ley, desde cuya fecha van trascurridos nueve meses,  y 
lo creo que este tiempo ha sido suficiente para presentar bien m ed i
tado el proyecto ; pero habiendo visto que estamos en la mitad de la 
l e g i s l a t u r a  , y no sabemos si en lo que resta podrá venir ese proyecto, 
hemos presentado la proposición. Este es el fundamento que ella tie- 
nej y no dudamos que se aprobará para que cuanto antes salgan de la 
ansiedad en que se encuentran todos los diversos acreedores del Estado.

A petición del Sr. Rodríguez se leyó el art. 2? de la ley de aran-

El Sr. G O M E Z  A C E B O  dijo que el Congreso no podía aprobar  
esta proposición, ni podia hacerlo, porque se traspasaba el carácler que 
tiene la representación nacional. Que pueden hacer uso de la iniciat i
va los firmantes de la proposición , bien presentando un proyecto de 
]ey ó interpelando al Gobierno ; pero que de ningún modo se puede 
m a n d a r  ó preceptuar al Gobierno lo que debe hacer mi sobre este asun
to ni otro ninguno.

por esta razón, sin embargo de que S. S. conoce lo importante  que 
es el que se presente lo mas pronto posible un asunto tan grave como 
el a r r e g l o  definitivo de la deuda interior, cree que no puede ser apro
arla la proposición, mediante á que por ella se prescribe al  Gobierno 
una ro sa  que el Congreso no puede ni debe hacer.

A petición de un Sr. Diputado se leyó la proposición sobre el m is
mo objeto presentada en la legislatura anterior, y  el acuerdo que tomó 
el Congreso.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  manifestó que todos los a r 
gumentos que se han presentado por el Sr. Gómez A cebo ,  si a lguna 
fuerza tienen, van dirigidos contra lo acordado por el Congreso , pues 
este ya en la legislatura anterior aprobó el pensamiento de esa propo
sición , relativo á que en los primeros meses de esta legislatura se pre
sentase el arreglo de la deuda interior. S. S. cree que la cuestión se
gún se ha colocado consiste solo en si se preceptúa ai Gobierno la pre
sentación de esta ley ó si se le excita á que lo haga ; de lodos modos 
entiende que prescindiendo de esa palabra de m andar  al Gobierno ó 
prescribirle, todos los Sres. Diputados conocen la importancia de este 
asunto y la necesidad de que cuanto antes se presente este negocio á la 
deliberación del Congreso.

El Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de E s ta d o : Necesario es, señores, 
.que el Gobierno entre en el fondo de esta cuestión por lo mucho que 
en ella se ha dicho, y por los incidentes que han tenido lugar.  Yo creo 
que los cargos que se han hecho al  Gobierno y  al Congreso han sido 
infundados, y  voy á probarlo.

En la legislatura anterior no ha impuesto ningún compromiso el 
Congreso al G obierno; pues entonces lo que se dijo en Ta proposición 
presentada en aquella época fue que en la actual se presentase un es
tado de la deuda interior; y para que el Congreso se persuada de esta 
verdad pido cá uno de los Sres. Secretarios se sirva leer la proposición 
á que aludo. (Se leyó*)

Véase pues ,  señores,  cómo lo que entonces se pidió al Gobierno 
fue un documento, y  no se hablaba nada de proyecto de ley; en la que 
hoy se ha presentado si se hace mención. l lago  esta observación para 
justificar al Congreso por el acuerdo que díó entooee« , pues pti sn de
recho estaba al pedir un documento al Gobierno.

De este modo, señores, se verá cómo desaparece el cargo que se ha 
hecho sobre este part icu lar ;  dicho esto voy á manifestar con toda 
franqueza que la proposición, según se halla redactada, como m andato  
al Gobierno, 110 puede ser aprobada por el Congreso.

Este está en el caso de usar de lodos los derechos que le correspon
den y le son concedidos por la Constitución; los tiene y m uchos,  por 
consiguiente 110 es aplicable ,ei caso que se quiere escoger. E l  Gobier
no asi como quiere que se respeten las atribuciones que le correspon
den , no puede menos de respetar  igualmente las que son propias del 
Congreso, y en esto quiere también las buenas prácticas parlamenta
rias. El Congreso tiene facultades para conocer del asunto de que se 
trata por medio de interpelaciones,  por las cuales puede conocer m u y  
bien la voluntad del Gobierno; y ademas tiene otro derecho cual es 
el de la iniciativa para formular  un proyecto de ley sobre el asunto 
que lo crea conveniente. Si hay por consiguiente compromisos que no 
se cumplen por parte del Gobierno, el Congreso puede m u y  bien h a
cer uso de sus atribueiones por los medios que la ley le da.

Ya ha dicho antes el Sr. Ministro de Hacienda que se estaba ocu
pando de ese traba jo relativo á la proposición que se discute ; pero 

'también ha manifestado, como no puede menos, que ese asunto re- ( 
quiere ser examinado con la m ayor circunspección, por ser materia de 
la mayor trascendencia. Vistos pues los medios que tiene el Congreso 
para estos casos,  yo creo que la proposición de que se trata no puede 
ser aprobada. El Gobierno, señores, desea vivamente que ese proyec
to venga a q u i ; pues conózcase que antes tiene que meditarse m uy  pro
lijamente, á fin de que cuando lleguen á ocuparse de él las Cortes ten
ga todos los requisitos necesarios. Por lo tanto yo creo que la propo
sición no puede ser aprobada ,  á no ser que se modifique.

El Sr. ESCOREN L :  Como uno de los firmantes de la proposición, 
y con acuerdo de mis compañeros, no debe haber dificultad en que se 
entienda la proposición como de excitación al G ob iern o ,  á fin de que 
presente ese proyecto de ley.

Declarado el punto suficientemente d iscu t ido ,  y  leida la proposi
ción en los términos siguientes ,  fue aprobada.

«'Pedimos al  Congreso se sirva acordar que se excite al Gobierno 
pira que presente el proyecto de ley relativo al  arreglo  de la deuda 
interior.»»

El Sr. G I L  (D. Pedro):  Al tiempo de presentar hoy esa proposi
ción lo hice también de una exposición de varios acreedores del Esta
do, y quisiera que sobre ella se resolviese para que pasase a l  G o
bierno.

Pasó á la comisión de Peticiones.
El Sr. S A G A S T I  obtuvo la palabra para interpelar al Sr. Minis tro 

de Hacienda acerca de la redención de foros, censos y  enflteusis, m a 
nifestando le necesidad de que se adoptase una medida que marcara la 
presentación de sus créditos para l iquidar.  Citó S. S. varias  disposicio
nes dadas en diferentes épocas, cuyas disposiciones en su entender no 
se habían observado; deduciendo de aqui los inmensos perjuicios que 
se habían ocasionado á los pueblos ,  y  mas particularmente á los de 
Navarra y provincias Vascongadas, mediante á que en el tiempo en 
que se dieron esas resoluciones no pudieron tener noticias de ellas por 
efecto de las circunstancias que en esos puntos concurrían por la guer
ra civ il ;  y ruega al Gobierno que teniendo en consideración estas Ve*- 
flexiones tenga á bien sacar de la ansiedad en que se encuentran á los 
que se hallan per judicados,  por no haberles alcanzado el beneficio de 
esas disposiciones.

 ̂ El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H acien d a : E l  Gobierno 
tiene muy presente todo cuanto ha manifestado el Sr. Sagast i ,  y  tiene 
ya preparado un proyecto de ley acerca de censos , que m u y  en breve 
vendrá á que de él se ocupen las Cortes; lo mismo puede decir respec
to á foros, y  se ha procurado por todos los medios posibles atender á 
a justicia que asiste á los comprendidos en los casos citados.

H  Sr. SA G ASTI se dió por satisfecho.

El Sr. P O S A D A  hizo presente al  Sr. M inistro de Hacienda los per
juicios que en la provincia de Asturia s  están sufriéndose por electo 
del decreto sobre arrendamiento de diezmos.

Después de unas ligeras reflexiones becbas por los Sres. Gómez 
Acebo y  Saenz, respecto á si se debían ó no adm it ir  á liquidación los 
créditos procedentes de censos y  foros, el Congreso acordó pasar á otro 
asunto.

El Sr. P O S A D A  interpeló al Sr. Minis tro de Elacienda sobre si es
taban ó no cubiertas  las atenciones del ejército.

E l  Sr. S U R R A  Y’ R U L L  , m inistro de H ac ie n d a : No puedo con
testar generalmente á lo que pregunta  S. S . , como no se lije señalada
mente á un objeto particular.

E l  Sr. P O S A D A  dijo que de poco servirá el tener un grande ejér
cito si al fin este está m al sostenido, y  el soldado tiene motivos para 
quejarse , porque esto puede producir males de la m ayor  trascendencia. 
Que en Mallorca tiene entendido que la autoridad m ilitar  ha adoptado 
disposiciones que no le competen , mediante á la falta de recursos que 
alli  habia para J a  tropa. Por lo tanto desea saber si el Gobierno ha 
adoptado las medidas conducentes, á fin de que 110 puedan resultar 
acontecimientos desagradables  á que pueden dar lugar  semejantes 
hechos.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de E lacien da : Las  atenciones 
que pesan sobre el tesoro son inmensas; esto no obstante el Gobier
no ,  por todos los medios que han estado á su alcance, ha atendido en 
lo posible á esa parte d é l a  administración pública. Se acaba S. S. de 
fijar en un punto del cual tengo noticia , pues del ministerio de la 
Guerra  se me han remitido reclamaciones a la rm an tes ,  y  puedo decir 
que el Gobierno ha atendido con la brevedad posible á lo que se ha so
licitado. Nada tiene de particular , señores, que eso haya sucedido en 
donde ha manifestado el Sr. Posada por efecto de que en esa parte hay 
mas tropa que la que debe haber ;  pero sin em b argo ,  se han atendido 
del modo mas posible las obligaciones,  y  aprovecho esta ocasión para 
decir que he dado cuantas explicaciones puedan imaginarse respecto 
á nuestro estado ad m in is tra t iv o ,  tanto en conversaciones particulares,  
como en la comis ión; porque sabidos son de los Sres. Diputados las 
circunstancias del tesoro público y  las inmensas obligaciones que sobre 
él pesan.

E l  Sr. J A U M A R  hizo presente que en Mallorca no se halla  tan 
desatendido el ejército, y  que mucho mas lo está la clase c i v i l ; pues 
hay  magistrados y  empleados subalternos á quienes se les deben 20 
meses.

E l  Sr. A L M O D A C I  dijo que de nada servían los trabajos polí ti
cos que las Cortes hagan, si no se pone un arreglo  en la hacienda. Que 
el decreto de 4 de Noviembre de 1 840 ,  por el cual se estableció la 
centralización , no se ha llevado á efecto ; pues sabe el Sr. Ministro de 
Hacienda hasta qué punto la centralización lo es y  no lo es ; que de 
nada sirve tampoco que en los presupuestos se hayan introducido me
joras, cuando aun hay atrasos enormes anteriores á la centralización, 
á los cuales no pueden alcanzar los rebajos del presupuesto ; y aunque 
no pueden tocarse los beneficios que se debían , siendo esto bien extra
ño cuando necesariamente debían haberse d isminuido en mucho los 
gastos en las reducciones que han tenido lugar después de concluida la 
guerra. A si  que S. S. opinó que lo mejor era hacer un corle de cuentas, 
supuesto no se podían cum plir  las atenciones con la regular idad que 
era deb ido ,  y después tratar  por todos los medios posibles de nivelar 
los gastos públicos con los ingresos.

El Sr. M U Ñ OZ B U E N O  justificó á la comisión que entiende en la 
autorización pedida por el Gobierno para la emisión de 16(1 millones, 
diciendo: que si no habia dado aun dictámen sobre este a sunto ,  era 
porque antes necesitaba tener presentes ciertos datos importantes ,  y  
que las oficinas á quienes se pidieron los estados necesarios tardaron 
algún tiempo en remitirlos.  A s i  que no pudiendo concedérsele al G o
bierno sin tener los datos competentes, por eso la comisión no habia 
dado su parecer.

Añadió S. S. que las rentas que hay empeñadas son muchas,  y  que 
por los datos del Gobierno resulta que se han hecho contratos por v a 
lor de 28 millones , sin contar un contrato que se hizo en 22 de Se
tiembre, que no se acordó hasta 4 de Noviembre,  y  después se rescin
dió en 92 dpi rnénin* qnp «;p pjd ifíron flnpnmpnlot? p:i \ dp M ar- 
zo, y en una p a la b ra ,  que se lia llegado á entender que el M in istro  
no los quiere remitir.

Insistió S. S. en que la comisión 110 habia perdido tiempo alguno, 
y  que si no habia desempeñado su cometido era por falta de antece
dentes; por lo cual S. S. dice que no debe haber inconveniente en que 
se examinen esas contratas para ver  si están hechas con la regular idad 
que es debido, y  esto lo cree tan necesario cuanto que en su concepto, 
si se sigue el sistema adm inistrativo actual, nos amenaza una crisis 
terrible, cuyas consecuencias no pueden menos de ser espantosas, pues 
no se vive mas que de em b rollo s ,  y  la Constitución no se respeta.

Por estas consideraciones espera que el Congreso haga justicia á la 
comisión, y acuerde que el Gobierno remita esos documentos.

E l  Sr. SU R R .A  Y  R U L L ,  Ministro de H acienda : Una idea ha em i
tido el Sr. Almonací , la cual me facilitará medio de contestar á los 
argumentos del Sr. Muñoz Bueno. Dice el Sr. A lmonací que estamos 
viviendo de trampa desde el año 18UÜ. Es una verdad que está con
signada en todos los hechos, en todos los datos, y  si ese m al se remon
ta desde esa época , ¿q u é  extraño es pues que hasta ahora siga con las 
vicisitudes tan tristes , tan lamentables , tan desgraciadas que han te
nido lugar en esta nación digna de mejor suerte?

Se arguye al Gobierno porque no ha presentado medios para cu
brir  las atenciones. E l  Gobierno ha propuesto esos medios desde el 51 
de Dic iem bre;  y  no se diga que no hay cuentas,  porque las h ay ,  y yo 
dije cuando presenté el proyecto que con urgencia se examinara, aten
dido el estado en que desgraciadamente nos encontrábamos. Si alguna 
razón fuera menester para contestar á S. S. , me referiría  á aquella 
época en que manifesté bien clara y  terminantemente el estado del te
soro público; por consiguiente es pues visto que ese cargo que ha que
rido hacerse al Gobierno no es exacto de ninguna manera.

E l  Sr. Muñoz Bueno desea que todas las cosas se descubran: yo 
también lo deseo tanto ó mas que S. S . ; pero ¿no  se ha hecho público 
el déficit, no se han dado cuantas explicaciones han sido necesarias? 
E l  G obiern o , señores,  no solo ha pasado con los 60 millones que las 
Cortes le concedieron, porque desde Diciembre acá ¿dónde ha sacado 
para cubrir  las inmensas obligaciones que pesan sobre el tesoro públi
co? ¿T iene por ventura el Gobierno fondos, tiene los ingresos necesa
rios?  N o ,  señores, no los tiene; pues por la ley de 14 de Agosto se se
pararon los ingresos del tesoro y se hizo un nuevo déficit.

Se ha hablado de que debia haber diminución en los gastos del 
ejército:  tengase presente, señores, que ninguna rebaja puede decirse 
que hay desde el año pasado á este.

Y o  tengo el valor necesario para arrostrar la cuestión que ha in 
dicado el Sr. Muñoz Buen o; quiero y  deseo vivamente que se ex am i
ne mi conducta hasta donde sea debido. ¿Pero  tiene por ventura una 
comisión la iniciat iva de residenciar al G ob iern o?  N o ,  señores; exa
mínese primeramente la conducta que se haya observado , y en su 
vista si es justo fulmínese  una acusación ; pero véanse antes los actos 
con toda imparcialidad para si motivo hubiere exigir  la responsabili
dad ; esta es la práctica parlamentaria .

Y o  desafio á S. 8. á que presente un contrato en el cual no se ha
yan seguido las reglas de moralidad. Y o  quiero que vengan aqui to
dos los expedientes para que se vea cómo ha procedido el Gobierno, y  
a ll i  estarán consignadas las causas y  motivos que ha tenido para obrar 
del modo que lo haya hecho. Deseo que los documentos se revisen, 
porque tengo mas Ínteres que nadie en que se examine m i  con
ducta solo por la sospecha que se quiere achacar. Hace dias que m i co
razón se halla lleno de a m a rg u ra ,  y deseo por lo tanto descargarme de 
la responsabilidad que pesa sobre mi. E l  Gobierno repito que no tie
ne inconveniente en presentar esos antecedentes; pero entiéndase que 
no lo hará para que se le residencie, si se quiere hacer esto formúlese 
una proposición, entregúese á una comis ión , y  discútala el Congreso.

N o ha podido menos de l lenarme de am argura  lo manifestado por 
el Sr. Muñoz Bueno, porque me ha dejado la suerte , en medio de las 
penalidades que llevo su fr idas en m i vida , un patrimonio de senti

mientos, los cuales no puccb n menos de afectarme al oír lo que ha in
dicado el Sr. Muñoz Bueno.

Por ta nto, señores , les documentos vendrán al Congreso,  para que 
este los examine,  y  por ellos vea cual ha údo la conducta del M inis
tro,  y concluyo rogando al Congreso que no se hable en términos que 
puedan afectar á los que profesan la mayor honradez y  probidad en 
todos los actos de su vida publica.

E l  Sr. P R O Y E T  dijo que Ja comisión á que ha hecho referencia 
el Sr. Muñoz B up uo  se lia dividido en dos fracciones ; y  que la mino
ría de la comisión , á la que pertenece S. S . , ha creído innecesaria la 
remisión de varios documentos reclamados por la mayoría  acerca de 
la copia de los contratos. Esto dice S. S. que no puede adm itirlo ,  por
que en su entender no son atribuciones de la comisión, y  mucho me
nos cuando el Ministro ha ofrecido remitir  los documentos que sean 
necesarios para ilustrar  la cuestión.

Se consultó al Congreso si se pasaría á otro asunto ,  y  resolvió 
que si.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión, y  después de d a r 
se cuenta de varios expedientes,  se levantó la sesión á las cuatro y  
media.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  21 de M arzo .

Leemos en el Morning H eraL i:
H a n  llegado nuevos detalles relativos al levantam iento ele 

los negros en la Jam aica. L o s subditos negros de la R e in a  V i c 
toria en aquella is la  han batido y  d erro tad o , según se d ic e , á 
las tropas de S. M . en batalla ca m p a l, poniendo en fuga al go
bernador y  a l comandante en gefe.

E n  la sesión del 2 I  en la Cám ara de los Comunes ha p ro 
seguido con notable calor el debate sobre el b i l í  rentístico. L a  
dilación propuesta dos veces ha sido desechada prim ero 
por ^ 28 votos contra 2 5 l , y  en seguida por 2 4 1  contra 9 r.  
Habiendo pedido poco después M r. D uncom be que se difbie. e 
nuevamente la discusión del b i l í , dijo s ir  R oberto Peel: wSegu- 
rarnente 110 accederé gustoso á esta demora. Si el país no opina 
por la adopción del im puesto, lu g a r habrá de declararlo á me
dida que el b ilí  siga su marcha parlam entaria. Si se quiere d i -  
íe n r  volveré á someter al examen de la  Cám ara la  misma m a
teria el m iércoles próximo. R epito que 110 admito gustoso la  
dem ora, porque creo a la Cám ara en estado de p ro n u u cia r 
desde ahora sobre la cuestión.”

E n  seguida se levantó la  sesión.

E l  Globe nos anuncia que de dia en día crece el desconten
to contra el impuesto ; y  aunque es probable que se vote por 
una gran m ayoría, los amigos de sir R o b erto  P e e l, dice el 
Globe, comienzan á reconocer que los ha engañado, destru
yendo toda prob ab ilid ad  de triunfo p ara él en las próxim as 
elecciones generales, y  en el momento en que le  sea preciso 
a cud ir á la  nación. Según el mismo periódico la clase mas ac
tiva é inteligente es la  que debe sa lir  peor lib rad a con la  adop
ción de aquella medida.

F R A N C I A .

P a r ís  2 2  de M arzo. 

R ecibim os por el Normando  , que ha llegado a l H a v re , 
noticias de H a it i del 6 de F e b re ro .

L a s  diferencias que existían entre el cónsul de F ra n cia  y  
el G obierno de H a it i se habían terminado con la llegada del 
contralm irante A rn o u x que salió poco antes de P u e rto -P rín c i
pe. E l  cónsul francés ha vuelto al desempeño de sus funcio
n e s; el estado del pais y  el sanitario son m u y  satisfactorios.

E l  Normando  ha encontrado en los desagries al b r ic k  de 
guerra el Coracero. (J . du Havre*)

P o r A lem an ia recibim os nolicias de Constantinopla de I ?  
de M arzo. E l  enviado griego , P rín c ip e  M aurocordato , ha sido 
recib id o con todos los honores debidos á su alio rango. E l  
P rín c ip e  tiene instrucciones que le ordenan pedir la m ediación 
de los embajadores ingles , francés y  ruso.

O tra noticia que recibim os de las fronteras de T u rq u ía  p o r 
la  A lem ania es la de los graves disturbios ocurridos el 22 de 
F eb rero  en B raila. E l  gobernador Jaco bien recibió aquel d ia  
el aviso de hallarse preparada una in su rre c c ió n ; y  en efecto, 
un oficial enviado por é l,  como portador de órdenes á las tro
p a s, fue atacado en la calle  y  muerto por una banda de 2 0  
hombres. Trabóse un combate entre aquellos y  los soldados 
que acudieron en au xilio  del o fic ia l, aumentándose el núm ero 
de los combatientes por uno y  otro la d o ; pero en fin, la tropa 
quedó vencedora. U n  gefe de los sediciosos, llamado G io rd a n , 
ha sido preso ; y  decíase que el gefe de la conspiración era u u  
maestro de lenguas llam ado V ogorides , y  que ha logrado es
caparse. Los sediciosos, en nihnero de 2 0 0  próxim am ente, 
eran b ú lg aro s, griegos y  servios.

Según otras cartas se adelantan lu icia  la frontera de Ser
via algunas tropas turcas ; y  á pesar de las representaciones de 
los embajadores , el m ovimiento de aquellas hácia la  frontera 
griega continúa progresivam ente.

Hánse adoptado medidas rigorosas de v ig ila n cia  por las au
toridades rusas en B ra ila  y  en J a s s y . ( Commerce.)

M A D R I D  3 1  D E  M A R Z O .

El  Senado ha concluido en la sesión de hoy la dis
cusión del proyecto sobre presentación de cuentas  
de la recaudación é invers ión de los fondos  públicos,  
y ha aprobado todos sus ar tículos ,  á exc epción del 3?, 
que la comisión ha convenido  en retirar  por t r a ta r 
se en él del modo y forma con que  deben p r e s e n t a r 
se las cuentas a t rasadas ,  asunto de que  se ocupa  ac 
tualmente el Congreso,  y que desde los pr imeros dias  
de la legislatura sometió al examen de la comisión 
de Cuentas.  Y  debemos notar  que este artículo se ha  
retirado en virtud de una  indicac ión del S r .  O n d o -  
vi l la ,  que si bien celoso porque  se conserven al S e -



nado las prerogat ivas que le son propias ,  como lo 
demostró av e r ,  ha dado hoy tina prut |>a de que  no 
lo es menos de que se respeten los del Congreso de 
los D ip u tado s ,  reconociendo como ha reconocido el 
derecho de pr ioridad que tenia á ocuparse de este 
punto.  El  Sr. Min is t ro  de la Gobernación  ha to m a
do parte varias veces en el debate,  hac iendo notar  
par t i cu larmente  que  el Gobierno  no se oponía  de 
n ing ún  modo al proyecto en cuest ión ,  porque no po
día oponerse á nada de lo que sea i n t r odu c i r  el or
den y la regularidad en nuest ra complicada adminis 
t rac ión ; pero que sí estaba en el caso de adv er t i r  que 
ayer  á ul tima hora se dio pr incipio  en el Congreso á 
la discusión sobre un proyecto semejante al que nos 
ocupa ,  ci rcunstancia  que ha venido á justif icar las 
previsoras observaciones  del Sr. Minis t ro  de Es tado,  
cuyo objeto no era ot ro que evi tar  á ambos cuerpos 
el conflicto en que  casos de esta especie pu di er an  co
locarlos.

La comisión por medio del Sr.  Calatrava ha sos
ten ido con mas empeño que ot ro alguno el art .  4?, 
mani fes tando que  de no aprobarse quedaría sin efec
to ni resultado el sistema de central ización.  El  m o 
t ivo sin duda  por  qué ha hecho mas esfuerzo en de
fensa de este a rt ículo ha sido por haberle combatido 
el Sr. marques  de Eaices por r edundan te  é innece
sario.

Antes  de en t r ar  en el orden del dia ha pasado á 
la comisión permanente  para los efectos de reglamen
to una proposición de ley de los Sres. Seoane y F e r -  
raz (D. Francisco) sobre canalización del Ju ca r .  El 
ul t imo de estos señores la ha sostenido con m uy bu e
nas razones , hac iendo ver la inmensa u t i l idad que 
de este provecto repor tarán  los habitantes  de las 
huer tas  de Valencia y A l i c a n t e ,  los cuales á pesar 
de su infat igable labor iosidad y de la feracidad del 
suelo en que viven ven f recuentemente inut i l izados  
por  la suma escasez de aguas tan tos elementos de 
prosper idad  y de r iqueza.

Asi que te rminó el despacho o rd i na r io  presentó 
al Congreso el Sr. Vadil lo una pet ición del a y u n t a 
miento  de la c iudad de Cádiz quejándose de los e x 
cesos cá que se ent regaba  la empresa del a r r en d a 
miento  de la sal. Las palabras con que el Sr.  D i p u 
tado deposi taba esta pet ición , y los deseos de ot ros 
varios por tornar par te en el debate ,  d ieron  ocasión 
á que  el Sr. Vadil lo anunciase que bar ia  con este 
mot ivo una interpe lac ión al Sr.  Min is t ro  de Hac ie n 
da. Quedó por  consecuencia de esto sobre la mesa la 
pericion aguardando á que  la in terpe lac ión  an u n c i a 
da tuviese efecto.

Ent róse  entonces en la orden del d i a ,  y el C o n 
greso aprobó sin cont radicc ión  los ar tículos 3? y 4.° 
del proyecto de ley sobre arbi t r ios para  a r m ar  y 
equ ip a r  la M iíicia nacional  del reino.

La adición presentada por  el Sr.  Couget en la se
sión ul t ima no fue tomada en cons iderac ió n:  d i r i 
gíase á establecer en la ley que una  junta  especial se 
encargase de la cobranza  de la con t r ibució n  de ó  á 
30 r¿>., mensuales que la ordenanza  vigente im p one  á 
ios que no prestan el servicio de la Milicia.

Concluido este asunto  se dió lectura á una  p rop o
sición firmada por  el Sr.  Gil ( ü .  P e d r o )  y varios 
otros Sres. D i p u ta d o s ,  en la cual pedian que se acor
dase que el Gobierno  hu biera  de presentar  á la m a 
yor  brevedad posible un proyecto de ley para  el a r 
reglo de la deuda del Es tado.  Ci taban los autores  de la 
propos ición en su apoyo un acuerdo tomado por  el 
Congreso en la pasada legislatura , y la conformidad 
del Gobierno  en el par t icular .

Los Sres. Gil , B u r r i e l , Mendi zabal ,  Gómez Ace 
bo , Sánchez de la F u e n t e ,  Escor ia l ,  Rodr íguez  (Don 
Faus t ino  y los Sres. Minis t ros de Es tado y de H a 
cienda han  tomado par te en esta discusión. Desde 
luego se notó por  m uchos  Sres. Diputados que la pro
posición envolvía un precepto al poder  ejecutivo,  y 
esto, no solo era con t r ar io  cá la independencia y buena  
armonía  de los altos poderes del Es ta d o ,  sino hasta 
poco conforme con las prácticas y buenos pr incipios 
par lamentar ios  , puesto que hal lándose el Congreso 
con el derecho de la in ic ia t iva ,  no podia exigi r  que 
usase de ella necesar iamente en n ingún negocio dado, 
cua lquiera de las otras partes del poder  legislativo.

El Sr. Pres idente  del Consejo de Minis t ros  hizo 
no ta r  ademas la inexact i tud  con que se ci taba el 
acuerdo tomado en la an te r ior  legislatura , en el cual  
de manera  n inguna  se prescribía al Gobierno  la pr e
sentación de un proyecto de ley , sino la remisión 
sencilla de los datos y antecedentes necesarios con 
su correspondiente  clasificación,  para que en su vis
ta pudiese dec idi r  el Congreso sobre la suer te de los 
di ferentes acreedores del Es tado.  Concluyó su dis
curso el Sr. Min is t ro  pr opon iendo  que los autores 
de la proposición alterasen los términos en que se 
hal laba redactada , sus t i tuyendo á las palabras por 
las que  parecía imponerse  ai Gobierno  la obligación 
de presentar  el expresado proyecto de l e y ,  otras en 
que solamente se le exci tase al efecto.

Los f irmantes se convencieron como todo el C o n 
greso de la fuerza de las observaciones del Sr.  M i 
nis tro , y se a l lanaron á cons ignar  la var ian te  i n d i 
cada. Con esto ha desaparecido la con t rov er s ia ,  y el 
Congreso ha votado casi por  un an imida d la p r o p o 
sición.

Mi ent ra s  tenia lugar  esta discusión el Sr.  L l a 

nos , D ipu tado  por  A l m e r í a ,  ent ró á j u r a r  y tomar  
asiento.

Tras  de esto v in ieron  tres interpelac iones ant e
r iormente  anunciadas  , t en iendo solamente lugar  dos 
de ellas en la sesión de hoy.  Todas  iban  di r igidas  al 
Sr.  Minis t ro  de Hacienda .

E l  Sr.  Sagasti reclamaba que se diese un  nuevo 
plazo á los que con ar reglo á las leyes vigentes h u 
bieran podido reduci r  censos ó foros y presentar  sus 
créditos á l iquidac ión  , á no haber  estado impedidos  
de hacerlo du ra n te  la gue rra  civil po r  la t r is te  si
tuación en que su pais se hal laba.

El  Sr.  Min is t ro  de Hacienda  le contestó que  el 
Gobi erno  se habia hecho cargo hacia t iempo de esta 
especialidad , y que tenia preparados  los cor re spon
dientes proyectos  de ley. Con esto parecia queda r  sa
tisfecho el Sr.  D i p u ta d o ,  cuando el Sr.  Gómez A c e 
bo se ha opuesto á que el té r m in o  para presentar  
créditos á l iquidac ión  se prorogase.  El  Sr.  M i 
nistro declaró que en cuan to  ant er io rmen te  habia 
dicho no se halda referido á los créditos del Estado.

La in terpe lac ión del Sr.  Posada,  que á esta siguió, 
tenia por  objeto aver iguar  el estado en que se hal la 
ban los mil i tares que guarnecían  las islas Baleares 
en pu nt o  á pagas,  obligándole á hacer  estas pr egun
tas las noticias que S. S. tenia sobre los conflictos 
suscitados recientemente con este mot ivo  ent re  las 
autor idades  mili tares y civiles. La contestación del 
Sr. Minis t ro  fue sa t i s fac tor ia ;  mas como al hablar  
de la angust iosa s i tuación del tesoro se creyese en el 
caso el Sr.  Mu ño z Bueno de tomar  par te en el deba
t e , como in di v iduo  de ja comisión encargada  de dar  
dictámen sobre la autor ización sol ici tada por  el G o 
bierno para emi t i r  160 millones de reales en billetes, 
la cuest ión se ha ex t rav iad o de una  manera  notable,  
dando únicamente  lugar los cargos del Sr .  D ip u ta do  
á que el Sr. Minis t ro  de Hac ienda  defendiese con 
energía y resolución los actos del G obi er no  en estos 
complicados y difíciles asuntos.

La sesión se ha levantado te rm inad a  que  ha  sido 
la in terpe lac ión del Sr.  Posada .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 1000 que comprende el 
sorteo de este dia.

NUMEROS. PREMIOS. ADM IN ISTRACIONES.

7 . 7 3 7 . . . .  IOOOO ps. fs.é Lérida.
I 0 ,b 8 ó . . . .  4 0 0 0 . . . . . . .  Madrid.
y ,004. . . .  2 0 0 0 . . . . . .  Idem.

7 7 2 . . . .  5oo. Barcelona*
3 .7 1  A   R o o    . Sevilla_______     1
4 ?I20. . . .  5oo. Cádiz.

20,597. . .  * 5oo. . . . . . .  Santander.
10,046 , . ,  5oo, . . . . . .  Ecija.
2 5 ,61 o . . . .  5o o . . . . . . é  Cádiz.5 .335 . . . .  5oo. Madrid.
2 7 .0 3 3 .. . ,  4 0 0 . . . . . . .  Idem.
17.685. . . .  4° ° ................  Idem.
9, 1 4 7 . . . .  40 °. Barcelona.

1 1 . 2 4 0 . . . .  4 0 0 . . . . . * .  Málaga.
22,63q . • . • 4 °° -  Barcelona.21 .383. . . .  400............. .. Madrid.

9 , 7 3 8 . . . . ...........4 ° 0 ................. Jerez.
27,639. . .  . 40 0............. .. Madrid.

L a dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 1 4 de A b ril próxim o, sea bajo el fondo de 
6od pesos fuertes, valor de 3o0 billetes á dos duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en id  premios 45$ pesos 
fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

 . de. • » . . • • • • • • • • • • •  1 0000
i . . . . . . .  . de..  ................. 4000
1 ................ . de...................................    2000
4 .................  d e .. 1000................  4000

i 3 ................. d e ............ 5oo................  65oo
4 4 ................. d e ., 4 0 ................  1760

4 4 1 ..................... d e .., 2 0 . . . . . . . .  8020
4 9 5 ................. d e ...............1 6 ................. 7920

1000 45ooo

Los 3o,OOO billetes estarán divididos en cuartos, á IO rea
les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio ; y  por ellas , y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 3o de M arzo a las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por T O O ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 00,  3o4 y  3o con cupones 

al contado: 3o | , f  , j ,  § ,  3 l £ ,  3 i ,  3o£ , 3o £ á v. f. 
vol. y  firme : 32 y 3 o | á v. f. vol. á prima I con cupones: 
20-£ y  20 siete dieziseisavos á v. f. v o l.: 2i-£ á 60 d. f, vol. 
á prima £■ con dos cupones.

Idem del 5 por 100 , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , oq.

Títulos al portador del 4 Por t o o ,  00.
Idem id. del 3 por 100 , 2o£ , f  y  21 á v. f. v o l.; 2 i / 

27 d. f. vol. á prima
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Retdes no consolidados, 00.
Dueda negociable de 5 por I O O  á p ap el, 00.
Idem sin Ínteres , 6 j  y  6 á v. t. vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 3y§ pap. Granada, i£- d.,
Paris , i 6- 3. M á lag a ,^  id.

Santander , i  pap. b* 
Alicante , I d. Santiago, I á i£  d.
Barcelona á ps. fs. , i  b . Sevilla , -f id.
Bilbao , -f id. V alen cia , id.
Cádiz , -J d. Zaragoza , 5 id.
Cor uña, l á l£  id.

Descuento de letras á 6  por I O O  al año.

PR O V ID EN C IA S JUDIC IA LES.
Por el presente se ci ta ,  l lama y emplaza á José Muñoz, natural de 

T o r ren te ,  casado, jornalero, de edad de 23 anos, para que al término 
de nueve dias contados desde la publicación de este anuncio  que por 
segundo se le señala, se presente en cualquiera de las cárceles de 
vil la á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se sigue en 
el juzgado de p rim era instancia del Sr. D. Manuel María de Basualúo 
por sospechas de haber herido á Anastasio Clávelos, pues de hacerlo 
asi se le oirá y  guardará justicia en lo que la tuv iere ,  y no verificán
dolo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del tr ibunal ,  parándole  el perjui
cio que haya lugar.

Por el presente se ci ta ,  llama y  emplaza á una  m uger  llamada 
J u a n a ,  qne hace algún  tiempo concurría á la calle de Bordadores, nú
mero 7, cuarto segundo de la izqu ie rda ,  casa de Doña Rosa García 
Alarcon, con el objeto de recoger la comida que sobraba, para que al 
término de nueve d ias ,  contados desde su publicación que por segundo 
.se le señala, se presente en cualesquiera de las círceles de esta villa 
á dar sus descargos en la causa que conrra la misma J u a n a  y María 
Machado se sigue en el juzgado de p rim era  instancia del Sr. D. Ma
nuel María de Basualdo, por sospechas de robo en la habitación déla 
Doña Rosa García Alarcon ; pues si asi lo hiciere se la oirá y guarda
rá justicia en lo que la tu v iere ,  y no verificándolo se seguirá la causa 
en su ausencia y rebe ld ía ,  entendiéndose las diligencias sucesivas coa 
los estrados del t r ib u n a l ,  parándola  el perjuicio que haya lugar.

D. Luis  Vázquez de M ondragon ,  aud ito r de guerra honorario, y  
juez de prim era  instancia de esta ciudad de A ndu ja r  y  su partido &c.

Por el presente se ci tan , l laman y emplazan á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa fundada por María Panduro  en la villa de Arjoña y 
parroqu ia l  de Sr. S. M artin  de la misma , y  cuyos bienes se hallan si
tuados en el té rm ino  de dicha v i l la ,  para que por medio de procura
dor y en la forma legal comparezcan en este juzgado á decir de su de
recho en el término de 50 d ia s ,  pasados los cuales sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar  en derecho, pues asi lo tengo man
dado en autos formados á instancia de D. Ramón Figueroa, como ma
rido de Doña Ram ona de P in ed a ,  que .solicita la declaración de perte- 
necerie los mencionados bienes. Y  para  que llegue á noticia de todos 
se fl|a el presente. '

A nd u ja r  17 de Marzo de 1812,^ L u is  Vázquez de Mondragon.zíot 
m andado  de S, S . , Manuel García  A ldehuela .

SUBASTAS.
Dirección general de Caminos, Canales y  Puertos.

La dirección genera l ha acordado sacar nuevamente  á pública su
basta el arrendam ien to  por dos años del portazgo de la Puerta de 
Hierro bajo la proposición hecha y  adm it ida de 2109 rs. vn. anuales, 
y  ha señalado para su p r im er  remate el dia 8 del próximo Abril  á las 
doce de su mañana en la sala de la misma.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel 
acudirán  á la escribanía p rincipa l  del ra m o ,  sita en el piso bajo déla 
casa de Correos.

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta el arren
damiento por dos años del portazgo del puente de la Muela bajo la 
cantidad menor admisib le  de 88,500 rs. vn. anuales ,  y  ha señalado 
para su p r im e r  remate el dia 15 del próximo A b r i l  á las doce de su 
mañana en la sala de la misma.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel 
acudirán  á la escribanía p r inc ipa l  del ramo , sita en el piso bajo déla 
casa de Correos.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva original en cua

tro actos y  en verso titulada

L A  E S C U E L A  D E  L A S  C A S A D A S ,

3? Baile ingles por Doña Josefa Diez.
4? La linda comedia en un acto titulada

¡A T R A S !!!

5? Terminará el espectáculo con la sinfonía característica  
española del maestro Mercadante.

C R U Z , A  las siete y  media de la noche.

E L  N A U F R A G I O
DE

L A  F R A G A T A  M E D U S A ,

drama de grande espectáculo en cuatro actos, precedido de un 
prólogo.


